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En Paraná, 11 de Diciembre de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA
-Siendo las 11 y 3, dice el:

Sr. Secretario (Avero): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señor Secretario, solicito prórroga de una hora para iniciar la sesión.

Sr. Secretario (Avero): Se toma razón del pedido, señor Senador.


Esperaremos una hora para el inicio de la sesión.

-Eran las 11 y 3.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 36, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo novena Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Cosso y la señora Senadora Cozzi. (Aplausos)

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz por razones de salud.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

4

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de las sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 11 de diciembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831; 24.826 contenidos en el proyecto de resolución, despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción; de los expedientes números 27.870, 28.722 y 15.485, con despacho de las comisiones correspondientes y de los expedientes números; 15.583, 15.584, 15.585, 15.586, 15.592 y 15.593, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Presidente de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción de la H. Cámara de Senadores, Rubén Hernán Méndez, mediante nota de fecha 25 de noviembre de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el listado de los siguientes expedientes de Proyectos de Declaración y Comunicación que se encuentran en la misma y que ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo: N° 11.928, 11.458, 11.362, 11.627, 12.502, 12.893, 13.540, 13.596, 14.000, 14.001, 14.007, 14.016, 14.024.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Director de la Oficina Provincial de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Hugo Flavio Zubillaga, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto:

-3269-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 de la Jurisdicción 21- Ministerio de Seguridad y Justicia - Unidades Ejecutoras: Jefatura Central - Direcciones y Jefatura de Policía Departamentales, por un monto total de pesos trescientos sesenta millones ochocientos setenta y ocho mil novecientos ochenta y tres con 47/100 ($ 360.878.983,47). Expediente Nº 3296787.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto:

-3278-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 de la Jurisdicción 21- Ministerio de Seguridad y Justicia - Unidades Ejecutoras: Jefatura Central - Direcciones y Jefatura de Policía Departamentales, por un monto total de pesos mil setecientos sesenta y dos millones trescientos veintiun mil seiscientos cincuenta y uno con 58/100 ($1.762.321.651,58). Expediente Nº 3177844.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto:

-3382-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 - Ley N° 11.176, mediante ampliación de créditos, de la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Ministerio de Seguridad y Justicia; por un monto total de pesos un millón ochocientos mil ($ 1.800.000). Expediente Nº 2917031.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.228: Declárese “Día del Empleado Comunal” al 28 de noviembre de cada año en conmemoración a la fecha de sanción por parte de la Legislatura Provincial de la Ley Nº 10.644 de Régimen Comunal.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. Norma Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3367-E-GER-GOB: Modificase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2.025, de la Jurisdicción 40- Ministerio de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: Secretaría de Articulación de Política Social, por la suma total de pesos ciento treinta millones ($ 130.000.00,00). Expediente Nº 3184300.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Subdirector de Despacho del Ministerio de Desarrollo Económico, Abog. Damián E. Patricelli, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto:

-3215-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2025 - Ley N° 11.176, en la Jurisdicción 15: Ministerio de Desarrollo Económico, Unidades Ejecutoras: Ministerio de Desarrollo Económico y Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, por el importe total de pesos trece millones ochocientos cincuenta y un mil ochociento cincuenta y cuatro con trece centavos ($13.851.854,13). Expediente Nº 3187370.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 28 de noviembre de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se propicia la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles afectados por la obra denominada “Pavimentación de Calzada Ruta Provincial A08 – Acceso a Villa Paranacito – Tramo II: Progresiva 14.850,00 A Progresiva 20.685,00 Departamento Islas del Ibicuy”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 28 de noviembre de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un (1) inmueble, formulada por la Municipalidad de Viale del Departamento Paraná, para regularizar el inmueble en donde funcionan la Escuela Primaria NEP N° 205 "Amalio Zapata Soñez" y la Escuela Secundaria N° 75 "Amalio Zapata Soñez" del Departamento Paraná, obrando copia certificada de Proyecto de Ordenanza N° 053/88 del Presidente de la Municipalidad de Viale, promulgada mediante Ordenanza N° 249/89 del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Viale y Ordenanza N° 2230/24 del mencionado Concejo Deliberante, que rectifica la Ordenanza N° 249/89.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 28 de noviembre de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Libaros, del Departamento Uruguay, conforme a lo establecido en la Ley 10644, artículo 6º, según surge del Expte. Nº U 3321516.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Fabián Boleas, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento del Presupuesto Plurianual de la Administración Provincial para el período 2026-2028.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.229: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Ceibas, de una fracción de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de Ceibas, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Islas del Ibicuy.

-11.230: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Asociación Civil Adultos Mayores en Lucha, el inmueble de propiedad del Estado Provincial con todo lo edificado, clavado, plantado ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Ciudad de Gualeguaychú.

-11.231: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno, que es parte integrante de un inmueble de mayor superficie, que seguidamente se detalla: 1) Plano de Mensura N° 97.623 - Partida Provincial N° 162.744 -, ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Costa Uruguay Norte, Municipio de Pueblo General Belgrano.

-11.232: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos en los términos y con los alcances de la presente ley al "Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor" establecido por el Título VII de la Ley Nacional 27.743.

-11.233: Apruébese la demarcación del radio y los datos extraídos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas Año 2022, en relación al futuro Municipio de Sauce Montrull, Departamento Paraná, conforme a Expediente R.U. N° 3.014.935, Decreto "DTO-2025-1206-E-GER-GOB" de fecha 5 de junio de 2025.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Director Adjunto de la Oficina Provincial de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Sebastián Daniel Baia, remite para conocimiento copia digital del siguiente Decreto:

-3445-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ley Nº 11.176 -Ejercicio 2025 - de la Jurisdicción: 10 - Gobernación - Unidad Ejecutora: Corporación de Desarrollo de Salto Grande (CO.DE.SAL.), por la suma total de pesos cien millones ($100.000.000,00). Expediente Nº 3307709.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3511-E-GER-GOB: Declárense incluidas en los mismos términos y con el mismo alcance del artículo 1° del Decreto N° 2967 MGT de fecha 28 de octubre de 2025 como Comunas de Segunda Categoría al Centro Rural de Población Estación Lazo, Distrito Segundo, Departamento Gualeguay y al Centro Rural de Población La Esmeralda del Departamento Feliciano de conformidad a los considerandos precedentes. Expediente Nº 3271401.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-El Presidente del Superior Tribunal de Justicia, Leonardo Portela, mediante nota de fecha de 3 de diciembre de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar a conocimiento que se designó Presidente del Alto Cuerpo para el período 2026-2027 al Dr. Germán Reynaldo Francisco Carlomagno y Vicepresidente al Dr. Carlos Federico Tepsich.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha de 3 de diciembre de 2025, comunica que esta Cámara ha designado para integrar el H. Jurado de Enjuiciamiento durante el Bienio 2026-2027 al Sr. Diputado López, Alcides Marcelo como Titular y a la Sra. Diputada Pérez, Susana Alejandra Martina como Suplente.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha de 3 de diciembre de 2025, comunica que en Sesión del día de la fecha se ha aprobado la Resolución Nº 33, mediante la cual se prorroga el 146º Período Legislativo hasta el 14 de febrero del año 2026.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

5.2 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, Proyecto de Resolución, por el que se remiten al archivo los proyectos de Ley contenido en los expedientes Nºs 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831; 24.826 respectivamente.

-Despacho de la Comisiones de Presupuesto y Hacienda, Proyecto de Ley de autoría de la Diputada López y los Diputados Lena, Godein, Gallay, Rastelli, Laner, Maier, Rossi, Streitenberger, por el que se condona la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a Municipios o Comunas de Entre Ríos. (Expediente Nº 27.870)

-Despacho de la Comisiones de Presupuesto y Hacienda, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Presupuesto General para la Administración Provincial (Ejercicio 2026). (Expediente Nº 28.722)

-Despacho de la Comisiones de Legislación General, Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.), que estará destinado al funcionamiento exclusivo de la División Técnica dependiente de la Dirección de Odontología del Ministerio de Salud. (Expediente Nº 15.485)

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
5.3.1 - Se modifica el Código Fiscal (T.O. 2022) y a la Ley Impositiva Nº 9622.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Reformas al Código Fiscal
Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 85° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 85°: Las deudas tributarias, incluidas las multas, que no sean abonadas en término devengarán un interés resarcitorio qué se calculará desde el vencimiento de la obligación hasta la fecha de su efectivo pago o cancelación. La tasa de interés y su mecanismo de aplicación serán fijados por la Administradora Tributaria. En el caso de cobro judicial de una deuda tributaria, se aplicará un interés punitorio desde la emisión del título ejecutivo hasta la del efectivo pago o cancelación, la cual será establecida por la Administradora Tributaria”.

Artículo 2°: Agréguese como último párrafo del Artículo 116º del Código Fiscal (t.o. 2022) el siguiente texto: “Los Procuradores Fiscales no podrán percibir sus honorarios hasta tanto no haya sido cancelada o regularizada la deuda fiscal que generara los mismos. La violación de dicha prohibición será causal de revocación del Poder otorgado al Procurador”.

Artículo 3°: Incorpórese como segundo párrafo del Artículo 134° del Código Fiscal (t.o. 2022), el siguiente texto: “Se entenderán por baldíos, a los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, los inmuebles urbanos que no posean mejoras o cuando ellas se encuentren manifiestamente deterioradas o inadecuadas para su uso racional o cuando el valor de las mismas no supere el 5% del valor de la tierra libre de mejoras”.

Artículo 4°: Modifíquese el Inciso h) del Artículo 150° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“h) Los inmuebles de propiedad de las sociedades cooperativas y de las asociaciones mutualistas con personería jurídica vigente, siempre que los mismos fueran ocupados y destinados exclusivamente a sus fines específicos. Quedan excluidas del beneficio de exención, las cooperativas y mutuales que operen como bancos, entidades aseguradoras, o en la intermediación en el crédito, realicen actividades comerciales, de locación o de juegos de azar; y los inmuebles ocupados por socios o autoridades de dichas entidades, a título personal”.

Artículo 5°: Modifíquese el Inciso j) del Artículo 150° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“j) Las edificaciones, sus obras accesorias, instalaciones y demás mejoras existentes en la zona rural según la clasificación de la Ley de Catastro, destinados a la producción. No gozarán de esta exención las viviendas de tipo suntuario, ni los edificios, obras, instalaciones y mejoras destinadas a industrias o comercios”.

Modifíquese el Artículo 159° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 159°: Cuando la operación de venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a la producción agropecuaria, sea desarrollada por cuenta propia por acopiadores y/o canjeadores de tales productos, la base imponible será la totalidad de los ingresos brutos atribuidos al período liquidado. Si la comercialización de productos agrícola-ganaderos es efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos productos, y el origen de esos productos sea distinto al de recibido en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a la producción agropecuaria, queda a opción del contribuyente liquidar el impuesto aplicando la alícuota de Comercio sobre el total de los ingresos respectivos o de acuerdo al mecanismo previsto en el Artículo 158° aplicando la alícuota especial definida en la Ley Impositiva. Será de aplicación para este régimen lo dispuesto en el penúltimo y último párrafos del Artículo 156°. Entiéndase por acopiador a aquel inscripto como tal en el Registro Único de Operadores de la Cadena Agroindustrial (RUCA), o en el Registro que en el futuro lo reemplace”.

Artículo 7°: Modifíquese el Inciso d) del Artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“d) Las emisoras de radiofonía y televisión abierta por los ingresos provenientes de servicios publicitarios. Asimismo, estarán exentas por dichos ingresos y por aquellos percibidos por la prestación del servicio, los sistemas de Radiofusión por suscripción mediante vínculo radioeléctrico UHF en áreas rurales entrerrianas, en ambos casos con domicilio fiscal en la provincia de Entre Ríos, que presten servicio en localidades con población de hasta 60.000 habitantes y que produzcan contenidos propios. La exención también alcanzará a las prestadoras de servicios de internet, por los ingresos provenientes de la prestación del servicio en las referidas localidades. No quedarán alcanzados por exención los sistemas de televisión codificados – satelitales y de circuitos cerrados- por los ingresos provenientes de los servicios publicitarios y por los percibidos por prestación del servicio”

Artículo 8°: Modifíquese el Inciso ñ) del Artículo 197° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ñ) Las operaciones realizadas por las asociaciones, sociedades civiles, entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones obreras, empresariales o profesionales, cajas de previsión reconocidas por autoridad competente, obras sociales sindicales correspondientes a las asociaciones gremiales de trabajadores con personería gremial signatarias de convenios colectivos de trabajo, siempre que los ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución o documentos similares y no se distribuya suma alguna entre sus asociados o socios.

La presente exención no alcanza los ingresos obtenidos por operaciones comerciales, industriales, bancarias, de locación o de prestación de servicios a terceros a título oneroso. A estos efectos, no se computarán los ingresos provenientes del cobro de cuotas o aportes sociales y otras contribuciones voluntarias que perciban de sus asociados, benefactores o terceros. También gozan del beneficio las escuelas y colegios con programas oficiales, cualquiera fuere su organización jurídica. La exención alcanza los ingresos por publicidad o patrocinio que instituciones civiles sin fines de lucro perciban de parte del Estado Provincial”.

Artículo 9°: Modifíquese el Artículo 257° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 257°: En base a la solicitud que presente el interesado y cumplido los recaudos que fije la reglamentación se les inscribirá estampándose en el registro el diseño, figura o signo bajo un número determinado y siguiendo riguroso orden correlativo. El número con que quede registrado el diseño, figura o signo será inmutable. Una vez inscripto el hacendado se les expedirá un certificado, con el cual, como suficiente título, acreditará la propiedad de la marca o señal registrada con vigencia por el término de diez (10) años a contarse desde la fecha de la concesión respectiva”.

Artículo 10°: Modifíquese el Artículo 258° del Código Fiscal (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 258°: Vencido el plazo de diez (10) años previsto en el artículo anterior, el propietario podrá renovarlo por sucesivos períodos iguales. Si la marca no se renovase, su diseño no podrá concederse a otras personas por un plazo de cincuenta (50) años, contados a partir de su vencimiento. La marca podrá ser transferida por su titular o transmitida a sus herederos”.

Artículo 11°: Modifíquese el Artículo 276º del Código Fiscal (t.o. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 276°: Por los vehículos y embarcaciones nuevos, cuya radicación se produzca en el curso del año, el impuesto se pagará por los bimestres no vencidos a la fecha en que la radicación tenga lugar. El nacimiento de la obligación, se considerará, a partir de la fecha de la factura de venta extendida por el fabricante, la concesionaria o la entrega del vehículo o embarcación, el que antes tenga lugar. Cuando la factura de compra de la unidad cero kilómetro (0 km) sea emitida en la Provincia, el adquirente gozará de un descuento del diez por ciento (10%) en el pago del Impuesto Automotor durante el primer año fiscal, contado a partir de la fecha de inscripción del vehículo, siempre que se acredite tal circunstancia en la forma y condiciones que establezca la Administradora”.

Artículo 12°: Modifíquese el Inciso k) del Artículo 284º del Código Fiscal (t.o. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“k) Los automotores afectados al servicio de taxis, remises, utilitarios u otros similares, destinados al transporte de pasajeros, que cuenten con la habilitación pertinente, en un cincuenta por ciento (50%) del impuesto y cuyos titulares sean contribuyentes directos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia de Entre Ríos, o que tributen dicho impuesto bajo Régimen de Convenio Multilateral con Jurisdicción sede en Entre Ríos, en alguna de las actividades de transporte de pasajeros”.

Artículo 13°: Incorpórese como Inciso o) del Artículo 284º del Código Fiscal (t.o. 2022) el que quedará redactado de la siguiente forma:

“o) Los vehículos que se encuentren en depósito, secuestro o retención dispuesta por autoridad judicial o administrativa competente, siempre que dicha situación no sea imputable a culpa o dolo del titular registral”.

Artículo 14°: Sustitúyase el inciso ñ) del Artículo 284° del Código Fiscal (t.o. 2022) por el siguiente:

“ñ) Los vehículos livianos y pesados autopropulsados por motores en sistemas híbridos eléctricos en serie- paralelo o serie-paralelo y todo eléctrico. Están comprendidos:

a) Los vehículos de propulsión con motores eléctricos exclusivamente (VE);

b) Los vehículos con propulsión eléctrica y alternativamente o en forma conjunta por motor de combustión interna, los Vehículos Híbridos (VEH);

c) Los vehículos tipo F.C.E.V. (Fuel cell electric vehicle) a propulsión eléctrica alimentados por hidrógeno o cualquier otro tipo de combustible, preferentemente biocombustibles como el biodiesel y bioetanol;

d) Los vehículos propulsados por otro tipo de tecnologías alternativas, según sean definidos por la Autoridad de Aplicación. La exención tendrá vigencia por tres años y será de un 100 % para el primer año, contado a partir de la fecha de inscripción registral del vehículo, 50 % en el segundo año y 20% para el tercer año”.

Capítulo II

Reformas a la Ley Impositiva N° 9622

Artículo 15°: Sustitúyase el cuadro de actividades y alícuotas del Artículo 9° de la Ley Impositiva N° 9622 (t.o. 2022) por el siguiente:

	Actividad 
	Alícuota

	Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura. 
	0,75%

	Pesca. 
	0,75%

	Explotación de Minas y Canteras. 
	0,75%

	Industria Manufacturera (1). 
	1,00%

	Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido. 
	0,25%

	Electricidad, gas y agua. 
	3,75%

	Suministros electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial. 
	1,00%

	Construcción. 
	2,50%

	Comercio Mayorista y Minorista (2). 
	4,00%

	Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista 
	0,25%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido. 
	3,00%

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras. 
	3,50%

	Comercio de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados. 
	1,50%

	Comercio en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados. 
	3,00%

	Comercio en general, cuando éstas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, con operaciones con sus asociados 
	3,50%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria realizada por cuenta propia por acopiadores y/o canjeadores de tales productos 
	0,25%

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas no recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos, cuando se opte por tributar según el mecanismo del Art. 158° del Código Fiscal. 
	6,00%

	Vehículos automotores cero kilómetro (0 km) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta. Artículo 165º inciso a) del Código Fiscal. 12,50%
	12,50%

	Comercio mayorista de Medicamentos para uso humano. 
	1,60%

	Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras sociales. 
	2,50%

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada. 
	6,00%

	Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos. 
	8,00%

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general, toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares. 
	6,00%

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluidos agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean al sector primario. 
	2,60%

	Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes. 
	3,00%

	Transporte. 
	2,00%

	Transporte de carga y pasajeros cuando estén radicados en la Provincia todos los vehículos afectados al ejercicio de la actividad. 
	1,50%

	Comunicaciones. 
	5,00%

	Servicio de provisión de internet (3) 
	4,00%

	Telefonía celular. 
	6,50%

	Intermediación financiera. 
	9,00%

	Servicios Financieros. 
	9,00%

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales. 
	9,00%

	Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas por entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras. 
	9,00%

	Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler. 
	5,00%

	Compañías de seguro. 
	5,00%

	Productores asesores de seguro. 
	5,00%

	Máquinas de azar automáticas. Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos tragamonedas y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad. 
	9,00%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país relacionados con juegos de azar y apuestas. 
	9,00%

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, excepto juegos de azar. 
	3%

	Servicios relacionados con la Actividad primaria comprendiendo los siguientes: - Servicios de labranza y siembra; - Servicios de pulverización, desinfección y fumigación; - Servicios de cosecha de granos y forrajes; - Servicios de maquinarias agrícolas; - Albergue y cuidado de animales de terceros. 
	2,00%

	Servicios de integradores de aves y porcinos. 
	1,50%

	Otros Servicios relacionados con la actividad primaria. 
	3,00%

	Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales. 
	4,50%

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados. 
	3,50%

	Servicios sociales y de salud. 
	4,75%

	Servicios de Internación (4) 
	2,50%

	Servicios de hospital de día (4) 
	2,50%

	Servicios Hospitalarios n.c.p. (4) 
	2,50%

	Servicios de atención ambulatoria (4) 
	2,50%

	Servicios de atención domiciliaria programada (4) 
	2,50%

	Servicios de diagnóstico (4) 
	2,50%

	Servicios de Tratamiento (4) 
	2,50%

	Servicios de Emergencias Traslados (4) 
	2,50%


Artículo 16°: Incorpórese como nuevo Apartado 3) del Artículo 9° de la Ley Impositiva N° 9622 (t.o. 2022) el siguiente texto:

“3) Establécese una alícuota especial del cinco por ciento (5%) del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de provisión de internet, cuando el importe total de los ingresos brutos del año calendario inmediato anterior, correspondiente a la totalidad de las actividades desarrolladas en la jurisdicción de Entre Ríos -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no gravadas-, supere la suma establecida en el Apartado 2), letra a) del presente Artículo”.

Artículo 17°: Reubíquese y renumérese como Apartado 4) del Artículo 9° de la Ley Impositiva N° 9622 (t.o. 2022) el siguiente texto:

“4) Establécese que los servicios de salud tributarán una alícuota del 2% respecto de los ingresos percibidos del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos, siempre que la prestación del servicio no sea interrumpida durante el período fiscal”. 

Artículo 18°: Reubíquense a continuación del Apartado 4) del Artículo 9° de la Ley Impositiva N° 9622 (t.o. 2022) los siguientes párrafos: “A los efectos de la aplicación de las alícuotas establecidas en los Apartados 1), 2) y 3) del presente artículo, la Administradora Tributaria reglamentará la forma de determinar los ingresos brutos cuando el inicio de actividades se hubiera efectuado en el año corriente o en el año calendario inmediato anterior. A los fines de la determinación del importe total de los ingresos brutos a que se hace referencia en los Apartados referidos en el párrafo precedente se excluirán los ingresos derivados de la enajenación de bienes de uso, el impuesto al valor agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder como contribuyentes de derecho de dichos gravámenes”.

Artículo 19°: Sustitúyase el Artículo 12° de la Ley N° 9622 y modificatorias (t.o. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 12°: Fijase para los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado dispuesto por el Artículo 183º del Código Fiscal, las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo a la categoría por la que se encuentran adheridos y/o categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo - Anexo de la Ley Nacional Nº 24977, sus modificatorias y normas complementarias-:

Locaciones y/o Prestaciones de Servicios

(Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría Impuesto Mensual a Ingresar 
	ATER

	A
	$ 9.280,00

	B
	$ 13.900,00

	C
	$ 19.500,00

	D
	$ 24.510,00

	E
	$ 33.880,00

	F
	$ 44.230,00

	G
	$ 83.310,00

	H
	$ 136.120,00

	I
	$ 265.950,00

	J
	$ 304.560,00

	K
	$ 367.210,00


Resto de Actividades

(Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría 
	Impuesto Mensual a Ingresar ATER

	A
	$ 9.280,00

	B
	$ 13.900,00

	C
	$ 19.390,00

	D
	$ 24.700,00

	E
	$ 34.660,00

	F
	$ 44.130,00

	G
	$ 57.720,00

	H
	$ 87.820,00

	I
	$ 109.320,00

	J
	$ 129.680,00

	K
	$ 148.700,00


Para aquellos contribuyentes comprendidos en la “Categoría A” del presente Artículo, y que a su vez revistan a nivel Nacional la condición de Pequeño Contribuyente comprendido en el “Régimen de Inclusión Social y Promoción del Trabajo Independiente”, previsto en el Artículo 31º de la Ley N° 24977 y sus modificatorias, el impuesto mensual a ingresar, tanto para “Locaciones y/o Prestaciones de Servicios” como “Resto de Actividades”, será el equivalente al Cuarenta por Ciento (40%) del monto correspondiente a la mencionada Categoría.

Asimismo, se dispone que el Impuesto mensual a ingresar a la Administradora Tributaria de la provincia de Entre Ríos, establecido en el presente Artículo para las distintas categorías, será actualizado conforme lo establecido por el Artículo 52° del Anexo de la Ley Nacional N° 24977 y sus modificatorias”.

Artículo 20°: Modifíquese el Artículo 38° de la Ley N° 9622 (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 38°: El derecho establecido en el artículo anterior se aplicará sobre el precio de comercialización del mineral. En el caso del canto rodado proveniente de cantera el derecho establecido en el artículo anterior se aplicará sobre el precio promedio ponderado para dicho mineral, sobre camión en puerto de Buenos Aires, obtenido entre el primero y el último día de cada mes. La Administradora establecerá la forma en que se determinará el referido precio promedio ponderado. Si el canto rodado se destinara al consumo dentro de la Provincia se tomará como base de imposición, el precio sobre camión en cantera. Si resultare difícil su determinación se tomará en cuenta el precio de plaza al tiempo de expedición”.

Artículo 21°: Modifíquese el Artículo 45° de la Ley N° 9622 (t.o. 2022), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 45°: Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar anualmente los valores y/o importes para los diferentes tipos de operaciones establecidas en los Artículos 10°, 13º, 14º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 27º, 28º, 29°, 30°, 34º, 35° y 36°, segundo párrafo, de la presente”.

Capítulo III

Otras Disposiciones

Artículo 22°: Apruébanse en todas sus partes las Resoluciones de Comisión Plenaria (CP) Nros. 15/2024 y 23/2024, por medio de las cuales se introducen modificaciones a las disposiciones del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977.

Artículo 23°: Lo dispuesto por el Artículo 22° de la presente ley regirá a partir de que se verifique la adhesión total de las jurisdicciones signatarias del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, a las modificaciones introducidas por las citadas resoluciones. 

Artículo 24°: Las disposiciones de la presente ley tendrán vigencia a partir del año fiscal 2026.

Artículo 25°: Autorizar al Poder Ejecutivo a reordenar el texto del Código Fiscal y Ley Impositiva Nº 9622 (t.o. 2022).

Artículo 26°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

5.3.2 - Se establece la ampliación del ejido Municipal de Bovril, Departamento La Paz.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales del ejido del Municipio de Bovril, del Departamento La Paz, de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: por límite parcelario coincidente con Plano de Mensura Nº 32.371, desde el vértice 1 (31°17'41.11"S; 59°29'48.29"O) hasta el vértice 2 (31°16'59.15"S; 59°28'54.09"O), continúa por eje de camino desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (31°17'09.74"S; 59°28' 43.15"O) y desde este, por recta coincidente con Plano de Mensura Nº 9.372 hasta el vértice 4 (31°16'29.92"S; 59°27'56.61"O), siendo todos linderos con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Alcaraz 1ro. Luego, por recta coincidente con el límite parcelario del Plano de Mensura Nº 4.534 desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°15'58.29"S; 59°27'16.26"O), sigue por eje de camino público desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (31°18'53.35"S; 59°24'8.28"O), y desde este último hasta el vértice 7 (31°20'12.72"S; 59°22'42.52"O), donde se intersecta con el Arroyo del Molle; continúa por el cauce de dicho arroyo desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°12'10.17"S; 59°21'47.99"O), todos estos lindando con el Centro Rural de Población de Colonia Viraró. Seguidamente, por cauce del Arroyo del Molle desde el vértice 8 hasta la desembocadura del Arroyo Durazno en el vértice 9 (31°11'24.32"S; 59°21'46.43"O), lindando con la Comuna de Colonia Avigdor. Continúa por cauce del Arroyo Durazno desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (31°13'09.63"S; 59°19'02.40"O), coincidente con límite parcelario del Plano de Mensura Nº 39.589. Luego, por límites parcelarios coincidentes con el límite norte de los Planos de Mensura N° 39.589 y 21.091, desde el vértice 10 hasta intersectar el eje de la Ruta Provincial N° 6 en el vértice 11 (31°13'13.75"S; 59°18'15.29"O). Por eje de esta ruta, desde el vértice 11 hasta su intersección con el Arroyo Don Gonzalo en el vértice 12 (31° 14'57.89"S; 59°17'03.91"O). Todos ellos lindando con una zona sin jurisdicciones locales, perteneciente al distrito Alcaraz 1ro.

Este: por el cauce del Arroyo Don Gonzalo (coincidente con límite departamental), desde el vértice 12 hasta su intersección con el eje de la Ruta Nacional Nº 127 en el vértice 13 (31°18'10.43"S; 59°17'07.66"O) siendo lindero al Municipio de Sauce de Luna (Departamento Federal).

Sureste: por eje de la Ruta Nacional Nº 127 coincidente con el límite departamental, desde el vértice 13 hasta la intersección con acceso principal a Bovril en el vértice 14 (31°23'41.74"S; 59°26'2.65"O) lindando, en parte, con el Centro Rural de Población del Colonia Adivino y, en parte, con el Centro Rural de Población de Paraje Los Algarrobos (ambos pertenecientes al Departamento Villaguay).

Oeste: por eje del acceso principal a la localidad de Bovril, desde el vértice 14 hasta el vértice 15 (31°22'4.60"S; 59°26'32.96"O), sigue por eje de camino público hasta el límite parcelario del Plano de Mensura Nº 19.718 desde el vértice 15 hasta el vértice 16 (31°22'9.51"S; 59°28'16.39"O). Luego, por recta coincidente con el límite parcelario de los Planos de Mensura 19.718 y 7.020 desde el vértice 16 hasta el vértice 17 (31°20'50.02"S; 59°28'23.26"O) donde se intersecta con las vías del F.C.N.G.U.; continúa por eje de las vías desde el vértice 17 hasta el vértice 18 (31°22'42.87"S; 59°30'12.13"O), y luego por eje de camino desde el vértice 18 hasta el vértice 19 (31°21'44.36"S; 59°30'34.60"O), siendo todos linderos con la Comuna de Sir Leonard. Continúa por eje del mismo camino desde el vértice 19 hasta la intersección con límite parcelario en el vértice 20 (31°20'36.08"S; 59°30'57.73"O). Por este –coincidente con límite de Plano de Mensura 30.843- hasta eje de camino público. Finalmente, por eje de este camino y luego por límites parcelarios correspondientes a los Planos de Mensura 5.291, 19.241 y 3.603, desde el vértice 20 hasta el vértice 21 (31°19'6.91"S; 59°28'18.01"O), y finalmente, por recta coincidente con límites parcelarios desde el vértice 21 hasta el vértice 1, lindando todos con el Centro Rural de Población de Colonia Carrasco.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

5.3.3 - Se crean nuevas Comunas en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárense Comunas de Primera Categoría, a partir del 31 de diciembre de 2025, con todas las competencias, funciones, derechos y obligaciones de la Ley Provincial N° 10.644 a las siguientes localidades:

	Comuna
	CRP
	Distrito
	Departamento

	La Providencia
	La Providencia

Alcaraz Norte

Alcaraz Sur
	Alcaraz Segundo
	La Paz

	Lucas Sud 2º
	Lucas Sud 2
	Lucas al Sur
	Villaguay

	Mojones Sud Los Algarrobos
	Paraje Los Algarrobos


	Mojones Sur
	Villaguay


Artículo 2°: Declárense Comunas de Segunda Categoría, a partir del 31 de diciembre de 2025, con todas las competencias, funciones, derechos y obligaciones de la Ley Provincial N° 10.644 a las siguientes localidades:

	Comuna
	CRP
	Distrito
	Departamento

	María Grande Segunda
	María Grande Segunda
	María Grande Segunda
	Paraná

	Yeso Oeste
	Yeso Oeste

Picada Berón
	Yeso 
	La Paz

	Costa Grande
	Costa Grande
	Costa Grande
	Diamante

	Isletas
	Isletas
	Isletas
	Diamante

	Crucesitas 8va
	Crucesitas 8va
	Crucesitas
	Nogoya

	Distrito Sauce
	Distrito Sauce
	Sauce
	Nogoya

	Justo José de Urquiza
	Justo José de Urquiza

Crucesitas 7ma.
	Crucesitas 
	Nogoya

	Crucesitas 3ras.
	Crucesitas 3ras.
	Crucesitas 3ras.
	Nogoya

	5to Distrito
	5to Distrito
	Sauce
	Gualeguay

	Colonia Alemana
	Colonia Alemana
	Mandisoví
	Federación

	Santa María y las Margaritas
	Santa Maria y las Margaritas

Santa Juana y la Fraternidad
	Tatutí

Mandisoví
	Federación

Federación



	Laguna Benítez
	Laguna Benítez
	Atencio
	Feliciano

	San Miguel
	San Miguel
	Tercero
	Colon

	Paso Duarte
	Paso Duarte
	Chañar
	Federal

	Santa Lucia
	Santa Lucia
	Francisco Ramírez
	Federal

	Lucas Sud 1º
	Lucas Sud 1º
	Lucas al Sur
	Villaguay

	Mojones Norte
	Mojones Norte
	Mojones Norte
	Villaguay

	Estación Lazo
	Estación Lazo
	Segundo
	Gualeguay

	La Esmeralda
	La Esmeralda
	Basualdo
	Feliciano

	
	
	
	


Artículo 3°: Apruébase el Artículo 1º del Decreto Nº 2967 MGT de fecha 28 de octubre del año 2025, dictado - ad referéndum del Poder Legislativo- y su Decreto complementario Nº 3511 MGT de fecha 1 de diciembre del año 2025.

Artículo 4°: Dispónese que el Decreto N° 2967 MGT de fecha 28 de octubre del año 2025, su Anexo y su Decreto complementario 3511 MGT de fecha 1 de diciembre del año 2025 formarán parte de la presente Ley.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

5.3.4 - Se establecen los límites jurisdiccionales del Centro Rural de Población Distrito Sauce del Departamento Nogoyá, declarado Comuna de Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2025.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Distrito Sauce, del Departamento Nogoyá de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: desde intersección del Arroyo Nogoyá con límite parcelario originado en el vértice 1 (32°25'29.97"S; 59°46'31.76"O), por línea coincidente con límite parcelario, hasta el vértice 2 (32°25'23.43"S; 59°35'18.94"O) donde se intersecta con camino público. Luego, por eje del camino público, desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (32°24'44.37"S; 59°34'52.57"O) lindando con la Comuna de XX de Septiembre. Continúa desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (32°26'16.07"S; 59°27'55.22"O) por sucesión de las siguientes seis rectas: la primera al rumbo S 45°00’ E de 7099,00 metros; la segunda al rumbo S 88° 56’ E de 1776,20 metros; la tercera al rumbo S 0° 25’ E de 1323,00 metros; la cuarta al rumbo N 89°56’ E de 996,50 metros; la quinta al rumbo N 45° 00’ O de 310,20 metros y la sexta al rumbo N 45° 00’ E de 4635,20 metros; siendo todas estas colindantes con el límite departamental y linderas al Municipio de Lucas González.

Este: por eje de ruta provincial Nº 19 desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (32°30'43.94"S; 59°26'35.10"O) donde se intersecta con línea de camino público al rumbo N 69°39’ O de 698,00 metros, luego seguido por las siguientes cinco rectas donde alcanzan el vértice 6 (32°32'39.57"S; 59°27'30.51"O), a saber: la primera al rumbo S 02°26’ O de 234,00 metros; la segunda al rumbo N 71°17’ O de 374,00 metros; la tercera al rumbo S 25°53’ O de 1389,00 metros; la cuarta al rumbo S 26°58’ O de 247,00 metros; finalmente la quinta al rumbo S 06°38’ O de 2230,00 metros. Continúa por el cauce de la Cañada Ángela, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (32°33'0.97"S; 59°27'18.56"O) donde se intersecta con recta de rumbo S 04° 34’ O de 617 metros hasta su intersección con el Arroyo Barrancoso en el vértice 8 (32°33'23.14"S; 59°27'20.51"O), lindando con una zona sin jurisdicción local (Distrito Cle) del Departamento Tala.

Sur: por el cauce del Arroyo Barrancoso y límite departamental, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (32°33'11.77"S; 59°27'42.35"O). Luego, por una sucesión de rectas coincidentes con el límite departamental, a saber: la primera al rumbo N89°15’ O de 4223,80 metros; la segunda al rumbo N 89°19’ O de 3895,40 metros; la tercera al rumbo N 89°41’ O de 5100,00 metros; la cuarta al rumbo S 01°39’ O de 1942,40 metros; continúa por rumbo N89°36’ O de 300,00 metros; S 14°19’ E de 1340,00 metros; S 16°36’ O de 952,00 metros; S 04°04’ O de 812,00 metros; S 31°10’ E de 821, 00 metros; N 89°05’ E de 200,00 metros; S 15°30’ O de 577,90 metros; S 15°27’ O de 326,25 metros; S 34° 54’ O de 772,90 metros; S 04°15’ O de 985,25 metros y, finalmente recta al rumbo S 07°10’ O de 800,00 metros hasta intersectar cauce del Arroyo Sauce en el vértice 10 (32°37'57.68"S; 59°36'27.72"O). Luego, por el cauce de dicho arroyo, desde el vértice 10 hasta la confluencia con el Arroyo Nogoyá en su vértice 11 (32°35'22.98"S; 59°46'18.82"O) y siendo todas linderas al Departamento Gualeguay.

Oeste: por el cauce del Arroyo Nogoyá y límite departamental, desde el vértice 11 hasta el vértice 12 (32°33'19.73"S; 59°46'41.03"O) lindando con una zona sin jurisdicción local (Distrito Montoya) del Departamento Victoria; continúa por el cauce del Arroyo Nogoyá, desde el vértice 12 hasta el vértice 13 (32°26'54.10"S; 59°46'34.71"O) lindando con la Comuna de Febre. Finalmente, por el cauce del Arroyo Nogoyá, desde el vértice 13 hasta el vértice 1, siendo contiguo al Municipio de Nogoyá.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

5.4 – Proyectos en Revisión
-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Gervasoni Luis Alberto, destinado al funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman” de Rosario del Tala. (Expediente N° 28.598)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar en favor de la Comuna Sauce Montrull, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en el ejido de la comuna, con destino a la construcción del futuro Cuartel de Bomberos Voluntarios. (Expediente N° 28.596)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Cooperativa de Vivienda por Autoconstrucción Independencia Limitada, de dos (2) lotes de terreno de su propiedad, destinados a calles, Ochavas y Reserva Fiscal. (Expediente N° 28.561)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Calleros Arrecous y del Diputado Damasco en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.797 –Ley que establece el Régimen de Calidad y Seguridad Sanitaria en el Sistema de Salud (Ley Nicolás). (Expediente N° 28.734-28748 Unif.)

-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Gallay y de los Diputados Godein, Rastelli, Romero, Rossi, Streitenberger en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos al Maestro Normal Nacional y Profesor de Historia Celomar José Argachá por su destacado aporte a la historia de la provincia, a la educación y al deporte entrerriano. (Expediente N° 28.263)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Seyler Yari y de los Diputados Arrozogaray, Ávila, Bahillo, Castrillon, Cresto, Deccó, Gallay, Hein, Kramer, Lena, Lopez, Moreno, Stratta Y Zoff en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley 11.202 (OSER). (Expediente N° 28.847)

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar los bienes muebles a favor de los Municipios o Comunas de los cuales dependen los efectores de salud identificados en el Anexo, el cual forma parte integrante de las presente, y conforme lo dispuesto por Decreto N° 588/2024 MS. (Expediente N° 28.221)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicada en el Departamento Paraná, Distrito María Grande 1º, Centro Rural de Población de Distrito Tala, donde se encuentra actualmente construida la Escuela Nº 110. (Expediente N° 28.747)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Nueva Vizcaya, Distrito Francisco Ramírez, del Departamento Federal. Expediente Nº 2806325 (Expediente N° 28.752)

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

5.5.1 - Se declara de interés legislativo el 25° Aniversario del Torneo de Fútbol del Barrio Bajada Grande de la ciudad de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 25° Aniversario del Torneo de Fútbol del Barrio Bajada Grande de la Ciudad de Paraná, por su aporte a la integración comunitaria, la promoción del deporte y la transmisión de valores sociales y culturales.

Segundo. De interés legislativo el libro “25 Años del Torneo de Bajada Grande”

Tercero. Comuníquese al Sr. Alberto Herlein autor del libro. 

F U N D A M E N T O S


El Torneo de Fútbol del Barrio Bajada Grande cumple 25 años de trayectoria, consolidándose como un espacio de encuentro y participación para vecinos de todas las edades.

Su continuidad refleja el compromiso comunitario y el valor del deporte como herramienta de inclusión y fortalecimiento de la identidad barrial.

A lo largo de estos años, el certamen ha promovido la práctica deportiva amateur, la convivencia pacífica y el respeto mutuo, convirtiéndose en un verdadero símbolo de pertenencia para quienes integran la comunidad de Bajada Grande.

Asimismo, el torneo ha favorecido la formación de vínculos intergeneracionales, donde niños, jóvenes y adultos comparten la pasión por el fútbol y los valores de solidaridad, esfuerzo y compañerismo.

El libro “25 años del Torneo de Fútbol de Bajada Grande” Alberto Herrlein de, rescata la memoria de un certamen deportivo barrial que fortaleció la identidad comunitaria y promovió valores de integración, convivencia e inclusión. Su declaración de interés legislativo reconoce la importancia cultural y social de esta obra para Paraná.
Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.2 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 136º Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 136º Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, que se celebra el 25 de diciembre de 2025.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador.
F U N D A M E N T O S


La ciudad fue fundada el 25 de Diciembre de 1889 por el coronel Miguel Pedro Atanacio Malarín en tierras pertenecientes a su madre Aurora Saint-Sauver, quien a su vez las había heredado de su hermano Luis. En honor a ella, se nombró San Salvador al nuevo poblado.

Fundación: Hacia finales de la década de 1880 el coronel Miguel Pedro Atanasio Malarín, se dispuso a llevar adelante la iniciativa de una colonización de carácter privado. La fundación de San Salvador pasó por tres etapas; la primera de tramitación jurídica basada en la legislación de 1888, la segunda de carácter simbólico, cuando el 25 de diciembre de 1889 se instala la primer familia criolla, y una tercera etapa "de hecho" ocurrida en 1890 cuando se afincan familias que se hallaban viviendo en cercanías del Arroyo Grande. Sin embargo, se toma al 25 de diciembre de 1889 como fecha recordatoria de la fundación de la ciudad. Posteriormente comenzó la organización administrativa del nuevo poblado. "Villa Aurora", residencia de la familia Malarín, fue la primera administración de la Colonia. El 25 de mayo de 1890 el gobierno provincial instauró una comisaría policial bajo la dependencia de la jefatura de Concordia y posteriormente un Juzgado de Paz. En tanto en 1891 se creó la primera escuela.

Llegada del ferrocarril y proceso inmigratorio: Gracias a las gestiones del entonces administrador de la colonia, Francisco Malarín, hermano del fundador, el 4 de octubre de 1902 se inauguró el ramal ferroviario que une las ciudades de Villaguay, San Salvador y Concordia, el cual se constituyó en un factor determinante para el futuro desarrollo del pueblo. En 1910 se habilitó el ramal ferroviario San Salvador - Caseros (Departamento Uruguay), que comunicaba a la ciudad con el Puerto de Concepción del Uruguay.

A principios del siglo XX comienza a llegar una importante corriente inmigratoria representada por varias nacionalidades. En 1912 se construye el primer templo religioso de la ciudad, la "Capilla El Salvador", ubicada en uno de los laterales de la residencia de la Familia Malarín. En 1925 fue construida la sinagoga judía de la Asociación Israelita Unificada. Una importante cantidad de inmigrantes judíos se asentaron en siete colonias de la Jewish Colonization Association en torno a San Salvador entre 1900 y 1915. Además, los alemanes, italianos, españoles, suizos, ucranianos y sirio - libaneses se cuentan entre las colectividades pioneras de la ciudad. En 1928 fue inaugurado el templo de la Iglesia evangélica congregacional "San Juan Evangelista". Mientras que el 5 de julio de 1931 se colocó la piedra fundamental del actual templo de la Iglesia católica, llamado en honor a la santa patrona de la ciudad: Santa Teresita del Niño Jesús. El templo fue posteriormente inaugurado el 21 de agosto de 1932, aunque la terminación de la torre ocurrió recién en 1975.

De los primeros cultivos de arroz a la actualidad: El desarrollo de la actividad arrocera en la zona tiene sus inicios en la década de 1930, cuando Felix Mauricio Zacharias Bourren Meyer experimenta los primeros cultivos de este cereal en la margen izquierda del Arroyo Grande. El 2 de abril de 1952 se crea la primer Cooperativa Arrocera del país y el 19 de junio de 1953 se realizó la primera Fiesta Nacional del Arroz de la Argentina, siendo reconocida la ciudad como Capital Nacional del Arroz.

Por ley N° 67378 del 21 de junio de 1979 San Salvador pasó a formar parte en su totalidad del departamento Colón, hasta entonces el ejido municipal se repartía entre los departamentos de Colón y Villaguay.

El centenario de la fundación de la ciudad en diciembre de 1989, durante la intendencia de Juan José Larrarte, fue un festejo que duró varios días en el que se inauguró uno de los símbolos más representativos de la ciudad, el "Mural del Centenario".

En una jornada histórica para la ciudad, siendo legisladores locales Carmen Reynoso de Vinacur y Hugo Oscar Berthet, el 8 de diciembre de 1995 se creó el Departamento San Salvador, con partes de los departamentos Colón, Concordia y Villaguay, constituyéndose como la ciudad cabecera de este nuevo distrito.

Desde 2008 San Salvador integra la Mancomunidad de Municipios de los departamentos Colón y San Salvador, «Tierra de Palmares», el primer ente supramunicipal de la Provincia de Entre Ríos.

135º Aniversario: En diciembre la Municipalidad de San Salvador celebrará un nuevo aniversario de su fundación, el número 136, hecho que merece ser declarado de interés institucional, social y cultural del Senado provincial; por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente proyecto de declaración con su voto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.3 - Se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 37º Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 37° Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 9 y 10 de enero de 2026.
Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de General Campos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:

Desde 1989 General Campos se proyecta a nivel provincial organizando su “Fiesta del Taipero Entrerriano”, un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región; donde el sentir del pueblo se pone en manifiesto a través de sus intérpretes, artistas, artesanos, poetas, entre otros.

La Fiesta Provincial del Taipero es un merecido reconocimiento al trabajador del arroz, personaje central de esta historia. En la actualidad las funciones del Taipero se han disminuido debido a que la tecnología ha reemplazado parte de las actividades que éste realizaba. Las maquinarias que se fueron incorporando a la producción en nombre del desarrollo y la necesidad de tecnificación dejaron a un lado el trabajo que anteriormente era casi íntegra responsabilidad de los hombres a quienes se les rinde este justo homenaje.

El Taipero fue, y es, un renglón importante en la economía local, la producción de arroz se forjó en gran parte por la actuación de estos trabajadores fabricantes de taipas. Hoy, se ha transformado en el vigía constante del escenario de la producción arrocera. Su morada temporaria se ubica en el mismo campo donde nacen las espigas de la producción y su recorrido constante asegura que el agua llegue de la manera prevista y que la taipa no pierda la forma que debe tener.

El escenario lleva el nombre de Josefina Mancinelli de Zubizarreta, más conocida como “Doña Pina” en honor a una maestra de música de gran trayectoria en la ciudad. Ella fue la creadora de la “Bandera Universal de la Música” y una incansable trabajadora que contribuyó al crecimiento de la cultura local.


Este es un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región, tendrá una nueva edición  los días 9 y 10 de enero de 2026 organizada por la Municipalidad de General Campos, que es merecedora de la declaración que se propone en este proyecto y que pido a los Senadores tengan a bien acompañar.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.4 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 30º Aniversario de la creación del Departamento San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 30º Aniversario de la creación del Departamento San Salvador, que se celebra el 8 de diciembre de 2025.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a las autoridades de la ciudad de San Salvador y de los distritos que integran el Departamento.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:

El Departamento San Salvador se encuentra ubicado al Este de la Provincia de Entre Ríos. Limita con los departamentos Federal, Concordia, Colón y Villaguay. Su superficie es de 1282 km2 y su población es de 17000 habitantes.

El Departamento se divide en cuatro distritos: Gral. Campos, Walter Moss, Arroyo Grande y Las Colonias. La ciudad cabecera es San Salvador. Para su creación mediante la Ley Provincial N° 8981 sancionada el 6 de diciembre de 1995, se separaron partes de los departamentos: Villaguay, Colón y Concordia.

28.722 El Distrito Arroyo Grande fue formado con la totalidad del distrito Quinto del Departamento Colón, el distrito General Campos fue formado con los sectores de los distritos Yeruá y Yuquerí separados del departamento Concordia, el distrito las Colonias que fue formado con los sectores de los distritos Tercero y Cuarto separados del departamento Colón, y el distrito Walter Moss fue formado con los sectores de los distritos Lucas al Norte y Lucas al Sud separados del departamento Villaguay.

Los pedidos de los habitantes de la región para la creación de este departamento comenzaron en la década de 1960. Con el advenimiento de la democracia en Argentina el movimiento surgió con mayor fuerza, sin embargo la creación del departamento se concretó en la mitad de la década de los ’90. En 1995 comenzó a darse forma real al proyecto de creación del departamento San Salvador, pero muchos de los puntos expuestos no fueron bien recibidos en Villaguay, donde incluso llegaron a realizarse protestas callejeras. Finalmente el proyecto, presentado por los diputados provinciales Hugo Oscar Berthet (PJ) y Carmen Reynoso de Vinacur (UCR), fue aprobado en la Cámara de Senadores el 6 de diciembre de 1995.

El sustento físico del Departamento San Salvador forma parte de la gran llanura argentina. El basamento es muy antiguo pero los sedimentos superficiales son recientes y continúan acumulándose por obra de los agentes externos, vientos y lluvias en abundancia.

La gruesa capa de sedimentos junto al clima templado húmedo posibilita la formación de suelos ricos en materia orgánica óptimos para las actividades agrícolas-ganaderas. Las especies de flora predominantes son: pasto miel, pasto cadena, cebadilla criolla y pasto horqueta. Las pasturas naturales son un recurso muy importante para la alimentación del ganado y de otras especies. La vegetación arbórea aparece muy disminuida y sólo a lo largo de los cursos de agua. Las especies predominantes son el espinillo, tala y ñandubay.

La fauna de esta región entrerriana ha sufrido transformaciones por la presencia del hombre y de su actividad, hoy pueden encontrarse perdices, liebres, cuises, martinetas y zorros.

Por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente proyecto de declaración con su voto.
Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.5 - Se declara de interés legislativo, educativo y cultural el libro “Santa Elena For The World!”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de de interés legislativo, educativo y cultural el libro “Santa Elena For The World!”, autoría de la Dra. Alba María Gamarra y el Prof. Vicente Suárez Wollert, editado por Editorial Ana, por su valioso aporte a la enseñanza del idioma inglés mediante anclajes locales en la historia, la memoria social, los relatos identitarios y el patrimonio cultural de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés legislativo, educativo y cultural el libro “Santa Elena For The World!”, una propuesta pedagógica innovadora que articula la enseñanza del idioma inglés con contenidos históricos, sociales y culturales propios de la ciudad de Santa Elena.

La obra parte de una premisa didáctica de especial relevancia para nuestra comunidad educativa: “es posible aprender una lengua extranjera desde anclajes locales”, apelando a la historia, las costumbres y los relatos que integran la identidad de un pueblo. En esa dirección, el libro ofrece un recurso accesible y contextualizado que facilita la comprensión y fortalece el vínculo entre estudiantes, territorio y escuela.

Organizado en unidades temáticas, el material recorre orígenes, etapas históricas, mitos, leyendas, memoria popular, figuras relevantes y paisajes característicos de Santa Elena, proponiendo actividades que fomentan la investigación, la lectura crítica y el trabajo interdisciplinario.

Asimismo, resulta especialmente valioso que el libro impulse prácticas educativas que conecten a los estudiantes con su entorno inmediato, incentivando entrevistas a vecinos, recuperación de memorias barriales y lectura del territorio como fuente de aprendizaje, fortaleciendo la identidad cultural y el sentido de pertenencia.

En virtud de la importancia educativa, cultural y comunitaria de esta publicación, que constituye un aporte concreto para el trabajo docente, para la formación de estudiantes desde una perspectiva situada y significativa, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto de declaración.

Patricia E. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.5.6 - Se declara de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo que representa la Escuela Agrotécnica “Las Delicias”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo que representa la Escuela Agrotécnica "Las Delicias", ubicada en la localidad de Villa Gobernador Etchevehere, departamento Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Agrotécnica "Las Delicias", ubicada en Villa Gobernador Etchevehere, departamento Paraná, constituye uno de los pilares más antiguos, significativos y representativos de la educación agropecuaria en la Provincia de Entre Ríos y en la República Argentina. Su creación, el 3 de mayo de 1900, bajo la denominación de Escuela Elemental de Agricultura y Ganadería, marcó un hito educativo en el marco del proceso de consolidación del Estado argentino y del modelo agroexportador de la época. La institución nació con el objetivo de profesionalizar el trabajo rural y formar técnicos idóneos capaces de responder a las necesidades productivas del país, convirtiéndose en pionera de la educación técnica agropecuaria a nivel nacional.


A lo largo de más de 125 años de trayectoria, "Las Delicias" ha demostrado una capacidad sostenida de adaptación, desarrollo y aporte al entramado social, cultural y productivo de la provincia. Su propuesta educativa integró desde los inicios un modelo pedagógico teórico-práctico que vinculó estrechamente la formación académica con las tareas rurales, formando generaciones de técnicos que luego se destacaron en diversos ámbitos del sector agropecuario nacional e internacional.


La escuela fue forjadora de valores de trabajo, disciplina, convivencia, responsabilidad y participación comunitaria, aspectos ampliamente reflejados en los testimonios de docentes, ex alumnos y trabajadores de la institución. El establecimiento constituye, además, un acervo histórico invaluable. Su archivo (preservado conforme la Resolución 0466/20 del Consejo General de Educación) conserva libros copiadores de correspondencia, registros financieros, cuadernos de producción agrícola y ganadera, legajos históricos y materiales pedagógicos que documentan más de un siglo de vida institucional.


Esta colección representa una fuente de investigación única sobre la educación rural entrerriana y los procesos productivos regionales, y forma parte esencial del patrimonio cultural provincial. La institución cuenta también con el recientemente inaugurado Museo Escolar "Estancia Las Delicias", espacio destinado a preservar, exhibir y transmitir la memoria material y simbólica de la escuela. El museo funciona como herramienta pedagógica viva: promueve la investigación, la participación estudiantil y la reflexión crítica sobre el pasado productivo y educativo de la región.


En su evolución histórica, "Las Delicias" protagonizó hitos relevantes que consolidaron su identidad educativa y productiva, entre ellos el desarrollo de cabañas ganaderas de prestigio nacional, la incorporación de razas pioneras y la participación destacada en exposiciones de renombre. Estos procesos evidencian el papel fundamental de la institución en el progreso técnico del sector agropecuario entrerriano. Por todo lo expuesto, corresponde que esta Honorable Cámara exprese, mediante la presente Declaración, su valoración pública y su reconocimiento a la Escuela Agrotécnica "Las Delicias", por tratarse de una institución cuya trayectoria ha dejado una huella profunda en la educación técnica y en la identidad agropecuaria de nuestra provincia.


La manifestación del Senado, conforme a lo previsto por el Artículo 82º de su Reglamento, otorga un marco institucional que pone en relieve el significado histórico, social y formativo de una escuela que ha acompañado, por más de un siglo, la evolución educativa y productiva de Entre Ríos.


El reconocimiento público de su labor permite visibilizar su aporte al desarrollo provincial, fortalecer la valoración social de la educación técnica rural y destacar el rol que "Las Delicias" ha tenido en la formación de generaciones de entrerrianos vinculados al trabajo y la vida en el territorio.


En ese marco, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto, a fin de que esta legislatura reafirme la importancia de preservar viva la trayectoria de la institución en la memoria colectiva, reconociendo la Escuela Agrotécnica "Las Delicias" como un referente histórico educativo cuya significación merece ser destacada por la institucionalidad entrerriana.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 – Se declara el día 17 de septiembre de cada año como “Día Provincial de la Seguridad del Paciente en la Provincia de Entre Ríos”.

Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara el día 17 de septiembre de cada año como “Día Provincial de la Seguridad del Paciente en la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 27.867.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declaración. Declárese el día 17 de septiembre de cada año como “Día Provincial de la Seguridad del Paciente” en la Provincia de Entre Ríos, en adhesión al “Día Mundial de la Seguridad del Paciente”, establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Artículo 2°: Objetivo. El Día Provincial de la Seguridad del Paciente tendrá como objetivo promover la concientización, la responsabilidad y la prevención en materia de atención médica, priorizando la seguridad y el bienestar de los pacientes en los servicios de salud.

Artículo 3°: Acciones. Establézcase que, en el mes de septiembre, las instituciones públicas y privadas de salud de la provincia desarrollarán acciones tales como:

a) Difusión de material informativo sobre prácticas seguras en salud y prevención de errores médicos por mala praxis.

b) Jornadas de capacitación y sensibilización para profesionales de la salud y trabajadores del sector.

c) Campañas educativas dirigidas a pacientes y sus familias, fomentando su participación activa en los procesos de atención. d) Indicar en los establecimientos de salud, durante el mes de septiembre y de la manera en que al Ministerio de Salud le parezca oportuna, el día mundial del paciente con una referencia de color naranja, de acuerdo a lo establecido por la Organización Mundial de la Salud. (OMS).

Artículo 4°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud, coordinará la implementación de las actividades mencionadas en el Artículo 3º y podrá celebrar convenios de colaboración con organismos internacionales, nacionales, universidades y asociaciones profesionales para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.

Artículo 5°: Seguridad del Paciente. Dispóngase la inclusión del tema “Seguridad del Paciente” en los programas de formación profesional de las instituciones educativas relacionadas con la salud en la provincia de Entre Ríos, con el fin de fomentar una cultura de seguridad desde los procesos de formación inicial.

Artículo 6°: Invitación. Invítese a los municipios de la provincia a adherir a la presente, promoviendo acciones que refuercen los principios de seguridad en el ámbito sanitario.

Artículo 7°: Reglamentación. Autorizase al Ministerio de Salud a reglamentar esta Ley dentro de los 90 días posteriores a su promulgación, determinando los lineamientos específicos para su implementación.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6.2 - Se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día Provincial de concientización de la enfermedad de distrofia muscular de Duchenne y de Becker”.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día Provincial de concientización de la enfermedad de distrofia muscular de Duchenne y de Becker”, expediente Nº 27.550.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institúyase en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos el 7 de septiembre de cada año como "Día Provincial de Concientización de la Enfermedad de Distrofia Muscular de Duchenne y de Becker".

Artículo 2°: Cada 7 de septiembre, con motivo del Día Provincial de Concientización sobre la Distrofia Muscular de Duchenne y Becker, el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos promoverá acciones de visibilización relacionadas con esta causa. Siempre que sea factible, iluminará la fachada de su edificio con luz roja, símbolo internacional de la lucha contra la enfermedad o se implementarán distintivos alusivos reconocibles vinculados al Día Mundial de Concienciación de Duchenne. 

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo a que realice a través del Instituto Provincial de la Discapacidad, campañas de difusión y concientización sobre esta patología y la necesidad de detección temprana.

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6.3 – Se modifica la Ley Nº 9892 – Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 9.892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, expediente Nº 15.562.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Publica y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 15.562 autoría del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley N° 9892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el Art. 2º de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2°: Los Profesionales y Técnicos Universitarios, incluidos en el régimen de la presente Ley son los siguientes: Bioingenieros, Bioquímicos, Farmacéuticos, Fonoaudiólogos, Kinesiólogos, Licenciados en Administración Hospitalaria, Licenciados en Bioimágenes, Licenciados en Bioinformática, Licenciados en Kinesiología y Fisiatría, Licenciados en Musicoterapia, Licenciados en Tecnologías Médicas, Licenciados en Trabajo Social, Médicos, Médicos Veterinarios, Nutricionistas, Obstétricas, Odontólogos, Psicólogos, Psicopedagogos, Podólogos y Terapistas Ocupacionales. Las Tecnicaturas Superiores y Universitarias de Ciencias de la Salud incluidas en la presente Ley son: Técnicos en Acompañamiento Terapéutico, en Bioestadística, en Esterilización, en Hemoterapia, en Laboratorio, en Producción de Bioimágenes, Ópticos Técnicos Contactólogos, en Producción de Medicamentos, en Psicogerontología, en Mecánica Dental, en Instrumentación Quirúrgica y en Radiología. Podrá incluirse mediante Decreto del Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Salud de la Provincia, cualquier otra actividad Profesional o Técnica de acuerdo al desarrollo actualizado y científico de las funciones que se cumplen en los establecimientos Asistenciales y Sanitarios."

Artículo 2°: Modificase el inciso d) del artículo 6° de la Ley 9892 el que quedará redactado del siguiente modo:

"d) Docencia e investigación sin superposición horaria y por un máximo de hasta veinte (20) horas semanales, restringiéndose este a diez (10) horas semanales en los cargos con dedicación exclusiva".

Artículo 3°: Modificase el artículo 15° de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente forma:

" Artículo 15°: Los cargos de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria se dividen en Cargos de Titularidad Estable Concursables y Cargos Jerarquizados de Titularidad Transitoria Concursables. La denominación de cada uno de los cargos y funciones es: Cargos de Titularidad Estable Concursables:

a) Profesional Asistente o Profesional Interno de Guardia;

b) Profesional Adjunto;

c) Profesional Subjefe de Servicio; Cargos Jerarquizados de Titularidad Transitoria Concursables:

d) Profesional Jefe de Servicio;

e) Director de Centro de Salud;

f) Director de Centro Regional de Referencia;

g) Director y Secretario Técnico de Hospital; Funciones no Concursables:

h) Dedicación exclusiva”.

Artículo 4°: Modificase el artículo 17° de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17°: Además de los requisitos generales exigidos para el ingreso a la Carrera, para concursar los cargos que a continuación se detallan, deberán cumplimentarse básicamente los siguientes requisitos:

1- Profesional Asistente o Profesional Interno de Guardia o Director de Centro de Salud de Menor Nivel de Riesgo: acreditar ser adscripto en la Carrera Asistencial Sanitaria o encontrarse cumpliendo servicios como personal transitorio.

2- 3- 4- Profesional Adjunto o Director de Centro de Salud de Mediano Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo cuatro (4) años de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio. Profesional Subjefe de Servicio o Director de Centro de Salud de Mayor Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo cinco (5) años de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio. Profesional Jefe de Servicio o Director de Hospital de Menor Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo cinco (5) años, de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio.

5- Secretario Técnico: acreditar como mínimo cinco (5) años de antigüedad asistencial en la profesión como efectivo, interino y/o personal transitorio y tener aprobado un curso de Gerenciamiento y Administración Hospitalaria de trescientas (300) horas o más, avalado por Universidad Nacional o reconocido por el Ministerio de Salud de la Provincia.

6- Director de Hospital de Mayor o Mediano Nivel de Riesgo: acreditar como mínimo con seis (6) años de antigüedad asistencial en la profesión, contabilizando los años de residente, jefe de residentes, interino y/o personal transitorio y tener además aprobado un curso de Gerenciamiento y Administración Hospitalaria de trescientas (300) horas o más, avalado por Universidad Nacional o reconocido por el Ministerio de Salud de la Provincia. Todo profesional que al momento del Ilamado a concurso se encuentre revistando con carácter efectivo en un cargo de igual o mayor jerarquía al cargo que es concursado, queda excluido de participar. Queda exceptuado de esta regla, el caso en que se concurse el cargo de Jefe de Servicio."

Artículo 5°: Modifícase el artículo 27° de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

" Artículo 27°: Establécese la carga horaria para cada cargo y tramo de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria en los establecimientos asistenciales pertenecientes al Ministerio de Salud bajo la siguiente modalidad:

a)-Profesional Asistente del Tramo A del Escalafón Horizontal. De veinticuatro (24) horas semanales de cumplimiento efectivo. Quedan incluidos dentro del presente supuesto todos los Profesionales Asistentes del Tramo A que se desempeñen en centros de salud y hospitales. En todos los casos, los Profesionales Asistentes Tramo A deberán cumplir con una distribución de la carga horaria de lunes a viernes, en horario matutino o vespertino y sábados y domingos en horario a determinar de acuerdo a la necesidad del servicio. La reglamentación establecerá la modalidad y distribución de la carga horaria en cada caso".

b)- Profesional Asistente del Tramo B y Técnicos del Tramo C del Escalafón Horizontal. Treinta (30) horas semanales: Quedan incluidos en este régimen horario los profesionales y técnicos que cumplan su carga horaria desarrollando actividades asistenciales en los efectores de salud.

c)- Profesional Interno de Guardia del Tramo A del Escalafón Vertical. Veinticuatro (24) horas semanales, de cumplimiento efectivo y programado, en tareas asistenciales de guardia, en un día o en dos fracciones de doce (12) horas semanales, lo que será definido oportunamente por el Jefe de Servicio y/o Director del efector de salud, de acuerdo a la necesidad de cada Servicio.

d)-Profesionales del Tramo A Régimen de Dedicación Exclusiva y bloqueo de matrícula, Treinta y seis (36) horas semanales.

Artículo 6°: Modifícase el artículo 29° de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

" Artículo 29°: El monto total de haberes estará determinado por la suma al salario básico de los conceptos que correspondan en cada caso, según las funciones ejercidas: 1- Asignación por antigüedad en la Carrera, aumentando cada cinco (5) años el porcentaje que corresponda según la reglamentación de la presente Ley.

2- Bonificación por Función Jerárquica;

3- Bonificación por horario atípicо;

4- Bonificación por zona desfavorable;

5- Bonificación por responsabilidad profesional;

6- Adicional por Guardias Médicas activas y pasivas;

7- Adicional por Riesgo Profesional Salud Mental, según Ley N° 8281;

8- Adicional por Función Riesgosa y Peligrosidad; 9- Adicional recurso humano crítico por área geográfica crítica".

Artículo 7°: Modificase el artículo 31° inc. b) el que quedará redactado de la siguiente manera:

"b)-El régimen de dedicación comprende el cumplimiento por parte del profesional de treinta y seis (36) horas semanales de trabajo".

Artículo 8°: Modificase el artículo 34° el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 34°: "El Régimen de Dedicación Exclusiva no es incompatible con las siguientes actividades, siempre que se desarrollen fuera del período de las treinta y seis (36) horas semanales:

a) El ejercicio de la docencia, sin superposición horaria;

b) Las actividades de formación profesional e investigación científica, que no impliquen superposición horaria."

Artículo 9°: Modifícase el artículo 50° de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

" Artículo 50°: El llamado a Concurso para cubrir Cargos vacantes existentes, ya sea en el Ingreso a la Carrera Profesional Asistencial-Sanitaria o en otros Cargos, deberá ser comunicado por el Ministerio de Salud a las autoridades de todos los establecimientos Asistenciales y Sanitarios de su dependencia, a los Colegiados, Asociaciones Profesionales o Entidades Profesionales Deontológicas. Deberá también dar amplia publicidad en el Boletín Oficial y medios de prensa locales. El llamado a Concurso se realizará dentro de los ciento ochenta días (180) días de notificada la vacante por parte del establecimiento asistencial".

Artículo 10°: Modifícase el artículo 60° de la Ley 9892 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 60°: En el supuesto en el cual el Concurso se hubiera declarado desierto porque ningún postulante alcanzó la antigüedad exigida, el Jurado propondrá al Profesional que haya obtenido mayor puntaje para ocupar el cargo vacante a través de Interinato. El Profesional que realice el Interinato percibirá igual remuneración que la correspondiente al Titular y el plazo del mismo será computado en el nuevo Concurso. La Administración deberá realizar un nuevo llamado dentro del término de un año de fracasado el concurso".

Artículo 11°: Modificase el artículo 61° de la Ley 9892 el que quedará redactado del siguiente modo:

“Artículo 61°: Los Jurados constituidos para intervenir en los llamados a Concursos, para cubrir cargos vacantes detentan el derecho de voz y voto en cada uno de sus integrantes y estarán compuestos por cinco (5) Profesionales Titulares y dos (2) Profesionales suplentes, siendo requisito ineludible el de revistar o haber revistado en un cargo de igual o mayor jerarquía y ser especialista de la misma especialidad del cargo concursado. En todos los casos, uno de los miembros del jurado deberá representar a las entidades colegiadas, asociaciones o entidades deontológicas de los profesionales. Los restantes miembros del jurado de concurso serán determinados conforme lo establezca la reglamentación de la Ley".

Artículo 12°: Derógase el inciso c) del Art.4°, el artículo 24° y el último párrafo del artículo 53°.

Artículo 13°: Facúltese al Poder Ejecutivo a ordenar la Ley N.° 9892 incorporando la presente, a numerar y renumerar su articulado y corregir las citas y remisiones que corresponda.

Artículo 14°: La presente será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los noventa (90) días hábiles de su promulgación.

Artículo 15°: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones 9 de diciembre de 2025

Rubén H. Méndez. Gloria L. Cozzi. Alberto C. Otaegui. Ramiro A. Favre.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6.4 - Se declara Monumento Natural a la palmera Yatay ( Butia Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara Monumento Natural a la palmera Yatay, (Butia Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas, expediente Nº 26.641.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declarase Monumento Natural a la palmera Yatay (Butia Yatay), conforme lo establece la Ley 10.479 de Sistema Provincial de Áreas Protegidas.

Artículo 2°: Institúyase el día 13 de marzo de cada año como Día Provincial de la Palmera Yatay y de los palmares butiazales.

Artículo 3°: Es autoridad de aplicación de la presente ley, la Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico o el organismo de mayor jerarquía con competencia ambiental que en el futuro la reemplace.

Artículo 4°: La autoridad de aplicación propiciará actividades y programas destinados a fomentar el desarrollo sostenible de la palmera Yatay y los palmares butiazales. 

Artículo 5°: Bajo autorización previa de la autoridad de aplicación, habilítese la posibilidad de manipular, tratar, trasladar, relocalizar o eliminar ejemplares de palmera Yatay (Butia Yatay) que se encuentren enfermos, infectados o que representen riesgos naturales, de infraestructura y/o peligro para la seguridad de las personas y la comunidad.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6.5 - Se declara Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”, expediente Nº 28.275.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratificase el Decreto Nº 4319/2023 GOB.

Artículo 2°: Declárase Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Uso Múltiples, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII, Artículo 22° de la Ley N° 10.479, al establecimiento “Les Amis”, ubicado en el área del Centro Rural de Población Enrique Carbó, Distrito Cuchilla Redonda, Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, con una superficie total de ciento veintinueve hectáreas, veintiun áreas (129 Has. 21 Ás.), dentro de las coordenadas extremo NO 33º5’52.59” S y 59º15’26.60” O; extremo SO 33º6’1.94” S y 59º15’24.43 O; extremo NE 33º6’19.12 S y 59º13’16.09” O; y extremo SE 33º6’35.29” S y 59º13’25.07” O, propiedad del Sr. Luis Osvaldo Barcos, D.N.I. 12.577.825, y de la Sra. Naira Alina Camacho Villalobos, D.N.I. 95.206.347, compuesto por cuatro parcelas:

1. Primer Inmueble: Nº de Matrícula 10376, identificado con Plano Catastral Nº 69169, de una superficie de 114 Ha. 28 Ás. 13 Ca.

2. Segundo Inmueble: Nº de Matrícula 10372, identificado con Plano Catastral Nº 1404, de una superficie de 11 Ha. 61 Ás. 02 Ca.

3. Tercer Inmueble: Nº de Matrícula 10377, identificado con Plano Catastral Nº 69170, de una superficie de 02 Ha. 68 Ás. 68 Ca. 4. Cuarto Inmueble: Nº de Matrícula 143036, identificado con Plano Catastral Nº 80236, de una superficie de 0 Ha. 63 As. 72 Ca.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6.6 - Expresa repudio a decisiones adoptadas por la Dirección de Educación Superior respecto de la reorganización de la oferta académica en los Institutos de Educación Superior de la Provincia.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y que sea girado a la comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, el proyecto de declaración por el que se expresa su más absoluto, categórico y enfático repudio a las decisiones adoptadas por la Dirección de Educación Superior respecto de la reorganización de la oferta académica en los Institutos de Educación Superior de la Provincia, con número 32.925 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos expresa su más absoluto, categórico y enfático REPUDIO a las decisiones adoptadas por la Dirección de Educación Superior respecto de la reorganización de la oferta académica en los Institutos de Educación Superior de la Provincia, por constituir medidas improvisadas, arbitrarias y técnicamente infundadas, ejecutadas sin transparencia, sin diálogo y sin respeto por las instituciones educativas afectadas.

Segundo: Declárase que dichas medidas vulneran los artículos 257, 258 y 53 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, en tanto lesionan derechos educativos, principios de igualdad de oportunidades, continuidad pedagógica, responsabilidad indelegable del Estado y estabilidad laboral docente.

Tercero: La Cámara EXIGE al Poder Ejecutivo Provincial la suspensión inmediata de cualquier disposición que implique:

a) cierre de carreras,

b) eliminación de cohortes,

c) modificación o interrupción de trayectorias estudiantiles en curso,

d) afectación de la estabilidad laboral docente, hasta tanto se garantice un proceso real de participación institucional, un análisis territorial integral y una evaluación académica seria, profesional y verificable.

Cuarto: La Cámara ADVIERTE que la insistencia en este tipo de decisiones pone en riesgo la continuidad de la educación pública superior, debilita la función social asignada por el artículo 258 de la Constitución Provincial y compromete el futuro formativo y laboral de miles de entrerrianos.

Quinto: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial, al Consejo General de Educación, a la Dirección de Educación Superior y a los Institutos de Educación Superior de la provincia.

F U N D A M E N T O S


Este Proyecto de Declaración se presenta ante un hecho de extrema gravedad institucional: la adopción, por parte de la Dirección de Educación Superior, de medidas que afectan la continuidad de profesorados y tecnicaturas sin mecanismos de consulta, sin fundamentos pedagógicos consistentes y sin respeto por las instituciones y comunidades educativas. Las disposiciones informadas parten de una lectura reduccionista de datos cuantitativos aislados, utilizados como único criterio para decidir la continuidad o cierre de carreras. Esta metodología —opaca y técnicamente débil— contradice los principios de participación, transparencia, planificación y democratización del sistema educativo establecidos en los artículos 2, 3 y 8 de la Ley Provincial de Educación Nº 9890. No se trata de una diferencia de enfoque, sino de una política que amenaza con desmantelar instituciones estratégicas, desconoce décadas de trayectoria educativa en distintos departamentos y sumerge en incertidumbre a estudiantes, docentes y familias. Debe afirmarse sin ambigüedades: No se puede conducir la educación superior con una planilla de Excel.


No se puede definir el futuro de miles de entrerrianos mediante indicadores aislados que no contemplan pedagogía, territorio ni realidad socioeconómica. La ausencia de diálogo no es circunstancial: es un modo de gestión incompatible con el artículo 257 de la Constitución Provincial, que exige participación y garantiza el derecho social a la educación. Las consecuencias ya son visibles:

-Se violan los artículos 257 y 258 de la Constitución Provincial.

-Se afecta la estabilidad laboral docente, protegida por el artículo 53.

-Se condicionan trayectorias educativas reales.

-Se reduce la oferta académica en localidades donde los institutos superiores son motor de movilidad social. Este Senado no puede permitir que la planificación educativa se convierta en un ejercicio administrativo de ajuste. La educación superior es inversión estratégica: donde se cierra una carrera, se cierra una oportunidad.


Por todo lo expuesto, corresponde emitir esta Declaración de repudio y exigir la suspensión de las medidas adoptadas.

Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, es girado a la comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, bajo número de expediente 15.594.

7

HOMENAJES

Al 42º aniversario de la restauración de la democracia en nuestro país.
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
Sr. Senador (Cavagna): Muchas gracias, señora Presidente. 
Simplemente es necesario recordar que ayer en la República Argentina, fue un 10 de diciembre más. Un 10 de diciembre que, sin lugar a dudas, es una fecha histórica a partir del año 1983 cuando nuevamente la Argentina le abrió las puertas a la democracia. Y, en el mientras tanto, tenemos que trabajar para perfeccionarla y que no se vuelvan a cerrar ya que muchos vecinos y partidos políticos coincidieron en llamar a elecciones para no volver al pasado. 

Por eso, desde esta Cámara de Senadores, con un ámbito exclusivamente democrático y federal, trabajar por nuestra democracia es nuestra obligación. No solamente recordarla sino que día a día debemos mejorarla porque fue motivo de esperanza para recobrar libertades y es por eso que tenemos la enorme responsabilidad de seguir perfeccionándola, por nuestro presente y por nuestras futuras generaciones. 
No es necesario hablar de ideologías partidarias ni políticas sino simplemente hablar de democracia, que fue un triunfo de todos, con la responsabilidad -en el presente y en el futuro- de seguir mejorándola, sabiendo que es el ámbito para tener institucionalidad y garantizar derechos, la distribución de la riqueza e igualdad de condiciones.

Así que, desde esta Cámara de Senadores, queremos recordar el 10 de diciembre con la enorme responsabilidad de trabajar a fin de tener democracia para siempre en la República Argentina. Muchas gracias.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Simplemente -como menciona a la Cámara- quiero ratificar las palabras del Senador porque de la democracia participamos todos. 

Entonces, en nombre del bloque, quiero expresar el acuerdo de que la democracia en la figura de quien sea -como nosotros varias veces hemos reivindicado a la figura de Alfonsín- el 10 de diciembre de hace 42 años, no es un día más. 

8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 – Se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Números 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831 y 24.826.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de resolución, por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Números 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831 y 24.826.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública y Drogadicción, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes N°s 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.078; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831; 24.826 respectivamente y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley N° 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Remitir al Archivo los proyectos de Ley contenido en los Expedientes N° 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.078; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831; 24.826.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de noviembre de 2025

Rubén H. Méndez. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Marcelo F. Berthet. Nancy S. Miranda. Alberto C. Otaegui.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.

8.2 – Se condona la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a Municipios o Comunas de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se condona la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a municipios o comunas de Entre Ríos, expediente Nº 27.870.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 27.870 de autoría de la Diputada López, por el que se condona la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a Municipios o Comunas de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Condónese la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a Municipios o Comunas de Entre Ríos y que tuvieran como fin el desarrollo urbanístico, ser destinado a espacios verdes, planes de vivienda, calles u oficinas públicas tanto municipales como comunales, y cuyas deudas por Tasas Inmobiliarias hayan sido condonadas previamente por los respectivos Municipios o Comunas.

Artículo 2°: La deuda a condonarse comprenderá capital, intereses y multas existentes hasta el momento de confeccionarse la escritura traslativa del dominio.

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo mediante reglamentación establecerá el procedimiento para la concreción de lo dispuesto por esta norma.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2025

José G. Vergara. Alberto C. Otaegui. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet. Claudia F. Silva. Víctor H. Sanzberro. Ramiro A. Favre. Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.3 – Se establece el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2026.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se establece el Presupuesto General para la Administración Provincial (Ejercicio 2026), expediente Nº 28.722.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado en revisión el proyecto de ley contenido en el Expediente N° 28.722 de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se establece el Presupuesto General para la Administración Provincial (Ejercicio 2026); y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja la aprobación, en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I 

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1°: Fíjase en la suma de pesos seis billones cuatrocientos cuarenta y seis mil nueve millones ciento dos mil ($6.446.009.102.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el Ejercicio 2026 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación.

	  OBJETO DEL GASTO
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	  TOTAL

	GASTOS EN PERSONAL
	2.702.981.250.000
	-
	2.702.981.250.000

	BIENES DE CONSUMO
	177.974.065.000
	-
	177.974.065.000

	SERVICIOS NO PERSONALES
	551.806.282.000
	-
	551.806.282.000

	INVERSION REAL
	-
	480.173.116.000
	480.173.116.000

	TRANSFERENCIAS
	2.175.325.142.000
	17.644.942.000
	2.192.970.084.000

	INVERSION FINANCIERA
	-
	50.966.619.000
	50.966.619.000

	SERVICIOS DE LA DEUDA

(Intereses)
	104.373.076.000
	-
	104.373.076.000

	OTROS GASTOS
	184.632.331.000
	132.279.000
	184.764.610.000

	TOTAL GENERAL
	5.897.092.146.000
	548.916.956.000
	6.446.009.102.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	FINALIDAD
	GASTOS 
CORRIENTES
	GASTOS 
DE CAPITAL
	TOTAL

	Administración Gubernamental
	1.216.607.558.000
	30.401.222.000
	1.247.008.780.000

	Servicios de Seguridad
	502.954.512.000
	10.832.220.000
	513.786.732.000

	Servicios Sociales
	3.914.622.677.000
	168.307.631.000
	4.082.930.308.000

	Servicios Económicos
	158.534.323.000
	339.375.883.000
	497.910.206.000

	Deuda Pública (Intereses)
	104.373.076.000
	-
	104.373.076.000

	TOTAL GENERAL
	5.897.092.146.000
	548.916.956.000
	6.446.009.102.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2°: Estímase en la suma de pesos seis billones doscientos veintidos mil sesenta y tres millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ($6.222.063.484.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:

Recursos Corrientes: 

$
6.200.379.145.000.
Recursos de Capital:  

$   
21.684.339.000.
Total



$ 
6.222.063.484.000.
Erogaciones Figurativas

Artículo 3°: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración Provincial en la suma de pesos un billón ochocientos cincuenta y seis mil quinientos noventa y nueve millones ochocientos veintiun mil ($1.856.599.821.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.

Balance Financiero

Artículo 4°: Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1º y 2º estimase para el Ejercicio 2026 de la Administración Provincial un Resultado Financiero Positivo (S/Ley Responsabilidad Fiscal) de pesos ochenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro millones novecientos cuarenta y dos mil ( $88.184.942.000), que junto con las Fuentes Financieras permitirá atender el Gasto de Capital financiado con Uso del Crédito y Remanentes de Ejercicios Anteriores y las Aplicaciones Financieras, conformada por la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.
RESULTADO FINANCIERO (S/LRF)



  $ 88.184.942.000
Gasto de Capital financiado





 ($312.130.560.000)

con Uso del Crédito y Remanentes de Ejercicios Anteriores

Fuentes de Financiamiento

- Disminución de la Inversión Financiera

  De Caja y Bancos y otros





$
73.005.335.000
- Obtención de Préstamos y Otros




$         583.834.657.000
Aplicaciones Financieras

- Amortización de Deuda y Disminución

de Otros Pasivos






 ($ 432.894.374.000)

Crédito Público

Artículo 5°: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino a la refinanciación y/o reestructuración y/o pago referente al Inciso 7: Servicios de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos; y/o al financiamiento de la Inversión Pública, por hasta la suma de pesos cuatrocientos diecinueve mil millones seiscientos veinticinco mil ($ 419.625.000.000).

Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facultase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto por el presente Artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial.

Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el Artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP).

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas en el presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones.

La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.

Artículo 6°: Facúltase al Poder Ejecutivo, en el ejercicio y siguientes, a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, con destino a la Inversión Pública y/o al financiamiento de programas de modernización y/o mejoras en la eficiencia de la gestión pública, por hasta la suma de dólares estadounidenses trescientos millones (U$S 300.000.000) o su equivalente en Pesos.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto por el presente Artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial.

Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el Artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP).

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas en el presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones.

La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.-

Artículo 7°: Autorizase al Poder Ejecutivo para disponer la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, para cubrir diferencias estacionales de caja, o sustituir financiamientos; a ser emitidos durante el ejercicio, en una o más series y por un plazo no mayor a los 365 días por cada serie, contados a partir de la fecha de emisión, pudiendo su devolución trascender el ejercicio.

La suma en circulación de las emisiones dispuestas bajo la presente autorización será computada dentro del monto máximo fijado por el artículo 67° de la Ley N° 5140 TO Decreto N° 404/95 MEOSP, modificado por Ley N° 10.111.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el presente artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.

Artículo 8°: Autorizase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles de Organismos Provinciales en tanto se asegure en todo momento el cumplimiento de los fines para los cuales han sido creados, y reconociéndose en tal caso un costo de financiamiento equivalente al que podrían obtener de considerar otra alternativa de colocación, pudiendo su reintegro trascender el ejercicio fiscal, con el objeto de reemplazar o sustituir el financiamiento previsto en los Artículos 5º, 6º y 7º de la presente, como así también para sustituir otras fuentes financieras previstas en esta ley con destino a la obra pública.

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 9°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 10°: Fijase en Sesenta y siete mil quinientos once (67.511) la Planta Permanente de cargos y en Trescientos cuarenta mil quinientos veintiséis (340.526) la cantidad de horas cátedra permanente.

Dichas cantidades de cargos y horas cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 11°: Fijase para el Personal Temporario la cantidad de Tres mil trescientos veinticuatro (3.324) cupos y en Treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que, detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial.

Suplencias

Artículo 12°: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 13°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.

Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley.

Artículo 14°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.

Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en leyes especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 15°: Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en leyes o convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 16°: Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 17°: Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de Fuente Tesoro Provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 18°: Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Artículo 19°: El Poder Ejecutivo provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el Artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 20°: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.

Artículo 21°: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2026.

Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, dentro de sus ámbitos, a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 22°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia podrán disponer, en sus respectivos ámbitos, la reprogramación de obras públicas contratadas a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Artículo 23°: Las diversas Jurisdicciones y Entidades que consolidan en el Presupuesto Provincial, a través de sus servicios administrativos contables o similares, deberán informar dentro de los primeros diez (10) días de cada mes a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas (o quien lo reemplace a futuro), en la forma que ésta determine:

a) el flujo de fondos ejecutado al cierre del mes anterior;

b) el flujo de fondos proyectado, incorporando todos los gastos y recursos hasta el cierre del ejercicio, y

c) el estado de las disponibilidades al cierre de cada mes.

Facúltase a la Secretaría de Hacienda al dictado de las normas complementarias y/o aclaratorias.

Otras Disposiciones

Artículo 24°: Dispónese, en los ámbitos del Superior Tribunal de Justicia y de los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa, la implementación de un Régimen de Suplencias para cubrir licencias por períodos iguales o superiores a los 30 días, en cargos de funcionarios, magistrados, como así de todo otro personal cuyo reemplazo resulte necesario para el normal funcionamiento de dichos organismos.

Se establece que el total de suplencias en ningún momento podrán superar el 4% de la planta presupuestaria autorizada.

Artículo 25°: Manténgase la vigencia de los Artículos 21º y 22º de la Ley Nº11.041.

Artículo 26°: Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2027 la vigencia de los Artículos 27°, 28°, 29°, 30° y 31° de la Ley N° 11.193.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 26°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 28°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones Generales

Artículo 29°: Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Hacienda y Finanzas.

Artículo 30°: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas.

Artículo 31°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2025

José G. Vergara. Alberto C. Otaegui. Gladys E. Domínguez. Claudia F. Silva. Ramiro A. Favre. Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 
Sr. Senador (Vergara): Muchas gracias, señora Presidente.

Voy a fundamentar el apoyo de nuestro bloque al proyecto de Presupuesto del año 2026 pero, previo a eso, creo que es importante hacer algunas consideraciones sobre  el contexto económico en el cual nos estamos desarrollando y sobre el cual se va a ejecutar este proyecto el año que viene y también marcar algunas de las pautas generales que condicionan su ejecución a partir de la aplicación de la Ley de Responsabilidad Fiscal. 
Esta ley establece que el Gobierno Nacional -a través del Ministerio de Economía- debe fijar determinadas pautas macroeconómicas para el cumplimiento de todos los entes subnacionales y todas las provincias. Marcando para el año 2026, una estimación del crecimiento del PBI del 5 %, una estimación del índice inflacionario de alrededor del 10,1 % y un tipo de cambio del peso en relación al dólar norteamericano de 1423 pesos.

Como dije anteriormente, hay un contexto económico en el cual se va a desenvolver este Presupuesto y lo que vemos hoy es una acentuada estabilidad en los índices macroeconómicos, lograda a partir del esfuerzo y del sacrificio de toda la población argentina y en particular, de los sectores más vulnerables, que han sabido aceptar, contemplar y tener la paciencia suficiente para que las medidas implementadas por el Gobierno del Presidente Milei, dieran sus frutos. 

Dicha estabilidad no es fruto del azar sino la consecuencia de haberse tomado medidas muy duras y rígidas desde el mes de diciembre de 2023 y en lo que se asienta hoy, que empezamos a disfrutar y que son básicamente tres; una, es el orden fiscal, habiéndose obtenido déficit 0 en el Gobierno Nacional fijando una pauta muy importante y un lineamiento para todas las provincias y municipios de la Argentina; dos, un orden monetario que a partir de no tener déficit fiscal y cero emisión de moneda significa lograr el ordenamiento de las cuentas del Banco Central y; tres, el orden cambiario lo que sucedió hace varios meses atrás, -y es muy importante- la eliminación del cepo que era una mordaza al desarrollo económico y una imposibilidad de pensar la economía no solamente por el Estado sino también por los particulares. 

Además, creo también -y tiene mucho que ver con la mirada que tenemos desde el Gobierno de la Provincia- que estamos saliendo de una maraña de controles sin sentido, donde la gente común se acostumbró a que debía pedir permiso para comprar dólares, el empresario se acostumbró a que debía pedir permiso para hacer alguna importación que requería su empresa o su industria y que también se tuvo que acostumbrar a pedir permiso para poder pagar sus deudas legítimamente contraídas. 

Por otra parte, el sector agropecuario se tuvo que acostumbrar a que haya un sistema de retenciones que vulneraba el derecho de la propiedad y que confiscaba el fruto de su trabajo y de su esfuerzo. 

Y la comunidad, en general, se tuvo que acostumbrar a controles tales como que el Estado definía dónde se tenían que colocar los productos de consumo masivo en las góndolas de los supermercados.

Es decir, habíamos llegado a ese nivel de intervención del Estado que, por los resultados que todos hemos visto, lo único que trajo fue mayor atraso, mayor desaceleración de la actividad económica, índices de pobreza y desempleo altísimos y la imposibilidad de planificar a futuro cualquier actividad individual, de la familia o de las empresas.

No soy economista -ni lo pretendo ser- pero digo esto porque son datos del contexto económico que van a posibilitar que la ejecución del Presupuesto -al que pedimos la aprobación- sea más certero. Sin estabilidad económica es imposible hacer una comparación de variables económicas. Y si no podemos comparar no podemos controlar si cumplimos o no con los objetivos planteados en el Presupuesto. 

 Por eso es tan importante que la Argentina se encuentre en este estándar. Por eso es tan importante que, desde hace un día, la Argentina volvió al mercado de crédito voluntario internacional de moneda extranjera y alcanzó la suma de mil millones de dólares tomando créditos, por debajo de los dos dígitos. Esta es una muy buena señal también para nosotros, como Provincia, en virtud de lo que vamos a analizar más adelante, por la posibilidad de endeudamiento para infraestructura, de la que tanto hemos hablado.

Ahora bien, con respecto a la situación provincial debemos decir que el Presupuesto nuestro tiene condicionantes que son el fruto de las decisiones que se han tomado a todo lo largo de la vida democrática.

 Estuvimos viendo estadísticas en la Provincia que nos indicaron que se empezó el proceso democrático con alrededor de 25.000 o 26.000 empleados públicos y hoy estamos superando los 67.000.

Por supuesto que no estoy en contra de los empleados, obviamente, pero lo que demuestra son las decisiones que se han tomado desde el Estado Provincial, muchas veces,  sin haber tenido en cuenta los servicios que la Provincia brinda a su comunidad. Sin haber evaluado con responsabilidad los defectos que estas decisiones tienen, no en lo inmediato sino en el mediano y largo plazo. Y, cómo estas decisiones hoy condicionan la ejecución de presupuestos, con estructuras muy rígidas e inelásticas, que no le permiten a la gestión de turno tomar decisiones rápidas porque lógicamente están condicionados por este tipo de gastos presupuestarios.

Entonces, muchas veces hemos hablado y discutido, sobre todo en este momento, en el que el Gobierno Nacional hizo los ajustes que -de manera personal- pienso que son los correctos. 

Se ha escuchado mucho la queja de falta o ausencia de un Gobierno Nacional aportando recursos para las provincias, de la falta de federalismo. Y en algunos casos, también, de la falta de actitud del Gobierno Provincial -de nuestro Gobierno- en el reclamo hacia el Gobierno Nacional de recursos que, en principio, pareciera que legítimamente nos corresponden. 

Entonces, lo que quiero decir es que tenemos un sistema federal que originalmente se pensó con la coparticipación de ingresos públicos. Y cabe destacar que se agregaron leyes especiales con afectaciones específicas como puede ser, por ejemplo, el Fondo Nacional de la Vivienda o el Fondo de los Combustibles, producto del Impuesto a los Combustibles Líquidos.

Es decir, esos son los recursos con los que la Provincia siempre se debió manejar. Y no a partir de un falso federalismo que fue de distribuir recursos discrecionalmente entre las provincias y, sobre todo, recursos que no tienen sustento económico porque han sido fruto del endeudamiento desmesurado o de la emisión de dinero de manera irresponsable. 

Visto esto, es un condicionante importante si analizamos cuatro conceptos básicos del Presupuesto que son: el personal y docentes privados; las jubilaciones y pensiones; los bienes y servicios y; la coparticipación a municipios, nos encontramos con que en esos cuatro conceptos está el 84 % de la ejecución del Presupuesto provincial. 

Con lo cual, obviamente, la posibilidad de generar un programa propio y necesario de obra pública, de infraestructura a nivel escolar y hospitalario, resulta demasiado difícil.  Lógicamente porque esta composición del gasto no se puede lograr en un par de años. 

Este condicionante no se logra en un par de gestiones sino que es el fruto de muchas gestiones, de muchos gobernadores y muchas legislaturas que aprobaron presupuestos que se alejaban de la gente y que no tenían como eje principal llegar con beneficios de esa ejecución presupuestaria en cada una de las localidades y departamentos de la Provincia de Entre Ríos. 

Así que, revisando documentación, me encontré con que a esta preocupación la han tenido todos los gobiernos. Ya en el año 1991 hay trabajos para analizar este gran condicionante que significó la incorporación desmedida de personal, sin que la misma se refleje en mayores y mejores presupuestos para la comunidad. 

Quiero señalar con respecto al gasto, que es interesante analizar cuando se estudia la finalidad, hacia dónde van esos recursos. Y cuando se hace una clasificación por sectores, vemos que el sector más importante, con el 19,4 %, es el servicio de Educación y que el segundo lugar lo ocupa el servicio de Salud Pública provincial que insume el 12,3 % del total de los recursos.

Esto marca una impronta de nuestra gestión de consolidar estos grandes servicios que son muy importantes para la comunidad y sobre todo, en situaciones de crisis, donde el Estado debe estar presente en la prestación de servicios esenciales.

Me interesa marcarlo porque todos estamos a favor de la transparencia, de desburocratizar y de que la mayor cantidad de recursos que se le tomen al entrerriano -a través de los impuestos- sea volcada de la mejor manera y para su beneficio. 
Quiero mencionar que muchas veces la gente ha hablado, -incluso hago una autocrítica porque nosotros también- de porqué el ejercicio de la actividad legislativa insume gastos, de porqué determinados sectores de la Provincia existen y generan -en principio- erogaciones que pareciera que nunca le llegan a la gente. 
Entonces, quiero señalar que en el caso particular de nuestra Legislatura, haciendo un análisis comparativo, es una de las más económicas a nivel nacional. El gasto total de nuestra Legislatura de -Diputados y Senadores- incluyendo los Institutos que trabajan dentro de ella, no superan el 1 % del gasto total.

Además, en la evolución que se le ha asignado al gasto para el año 2026 con respecto al año 2025, el Poder Legislativo está haciendo el mayor aporte porque es el gasto que menos aumenta en las previsiones presupuestarias. 
Quiero manifestarlo porque también es cierto que en los Tribunales se están tratando temas importantes sobre situaciones que sucedieron en la Legislatura de Entre Ríos que dan vergüenza. 
Pero desde que estamos nosotros -y cuando digo nosotros me refiero a todos los Legisladores- se han transparentado las cifras y se han publicado. Creo que la transparencia y la publicación de los actos hacen a la esencia del ser democrático y por eso, la gente puede ver que en nuestra Cámara en el año 2022 había 1152 contratos, 1306 en el año 2023, 540 en el año 2024 y en el 2025 van 342. 
Ese es el mensaje que damos nosotros de la política para preservar la discusión democrática y resguardar un Poder que es el equilibrio y que necesita retomar su importancia y relevancia en el esquema de equilibrio de Poderes.

Unido a esto, encontramos que el Presupuesto contiene una inversión del 9 %, aproximadamente, para bienes de capital, que es lo que hemos definido como el plan de infraestructura que realmente necesita la Provincia y que más adelante voy a analizar. Pero, lógicamente, a partir de las restricciones que señalaba, no se puede profundizar si no viabilizamos el acceso a un crédito para ese destino. 
Creo que omití decir, para alguien que esté escuchando, que con respecto a los recursos -hasta es difícil pronunciarlo- nuestro Presupuesto total tiene más de 6 billones de pesos, es decir, 6 millones de millones que tiene que ser abastecido por recursos que están estimados, para el año que viene, en función de un incremento del 16,9 %.
Decíamos que la inflación iba a ser el 10,1 % y si uno analiza ese incremento seguramente va a surgir de una mejora en la recaudación a partir de los controles que puedan hacer los organismos de recaudación pero sobre todo, de lo que uno estima -y lo que dice el Presupuesto Nacional- del incremento en la actividad económica. Este incremento en el Producto Bruto Interno, lógicamente, después repercute en la recaudación de los distintos Estados: ya sea nacional, provincial o municipal. 
Y me quería detener aquí. El Presupuesto 2026 tiene una expectativa de ingresos que se apoya en un 73 % en recursos tributarios. De ese 73 %, el 54 % son de origen nacional y el 19 % restante, corresponde a tributos de la Provincia. 

En líneas generales, -a mi pesar y al pesar de mucha gente- gran parte de ese 19% responde a la recaudación de Ingresos Brutos que, como todos sabemos, es un impuesto que atenta contra la actividad económica. 

Pero también es cierto que es un impuesto que la gestión del Gobernador Frigerio lo ha ido disminuyendo y lo va focalizando por actividades, para tratar de favorecer algunos casos puntuales pero no sale de nuestra visión que es un impuesto que en algún momento dejará de tener preponderancia y deberá remitirse a la mínima expresión. 
Un tema importante que se ha tratado también, que queremos señalar, es con respecto a la deuda pública. 
Primero debo decir -como lo dije en cuanto a la composición del gasto- que la deuda pública de Entre Ríos no se hizo de la noche a la mañana ni de una semana para la otra sino que nuevamente es el resultado de decisiones que se han tomado durante muchísimos años.

Hice un pequeño resumen estadístico en base a lo que está publicado en la página de la Contaduría General de la Provincia que, por cierto, cabe señalar que es un organismo de control interno establecido por la Constitución Provincial y a cuyo Contador le dimos Acuerdo Constitucional en este Senado. Acuerdo que respondió a la designación, nombramiento y concurso de la gestión anterior, con lo cual mejora, aún más, la mirada de transparencia que uno puede tener sobre las estadísticas públicas. 
Lo más antiguo que encontré fue del año 2016 donde la deuda pública en ese momento era de 19.491 millones de pesos que, transformado al tipo de cambio de esa época, era algo así como 1226 millones de dólares. 
Ahora bien, para no aburrirlos con estadísticas anuales, puedo decir que en el año 2023 ese mismo stock de deuda que alcanzaba los 584.227 millones de pesos, al tipo de cambio del 31 de diciembre del 2023, el stock de deuda en dólares era de 722 millones de dólares. Y hoy, con la última información que está disponible, la deuda al 31 de octubre del 2025 y al tipo de cambio de esa fecha, está en el orden de los 694 millones de dólares.

Entonces, nosotros hemos hablado de este tema e incluso ha estado en la discusión pública por mucho tiempo porque no esquivamos la discusión. Pero creo que el gran tema en realidad es cómo va a lograr la Provincia, un mejor perfil de los plazos de vencimiento de amortización de los créditos internacionales que tiene. Y creo que es a partir de lo que mencioné anteriormente, que como el Estado argentino ya está accediendo al mercado de capitales con tasas que son beneficiosas, en la medida en que se consolide la estabilidad macroeconómica, la Provincia puede pensar en salir a tomar deuda. 
Por eso, cuando nosotros solicitamos y aprobamos la ley para replantear la deuda de Entre Ríos, lo hicimos avizorando este panorama macroeconómico que va a permitir ampliar los plazos de pago de las amortizaciones del crédito internacional que se tomó en el año 2017, que luego entró en situación de incumplimiento en el año 2021 y que se refinanció, determinándose que la mayoría de los vencimientos de ese crédito internacional estuvieran en nuestra gestión.

Siendo este uno de los componentes que está generando el estrés financiero, lo que decimos es que la Provincia tiene capacidad de pago y que estos dos años ha hecho muchísimo sacrificio cumpliendo con cada uno de los vencimientos de capital y cada uno de los intereses de esos préstamos. Y esa va a ser la conducta que vamos a seguir teniendo en estos dos años que quedan de gestión. 

Pero es indudable que la Provincia necesita, para poder desarrollarse con mayor soltura, que estos plazos se puedan ampliar, que se pueda mejorar la tasa de interés y que, a su vez, nos permita acceder a montos adicionales ya que como ha dicho nuestro Gobernador, nunca vamos a tomar crédito para pagar gastos corrientes sino que, siempre que se tome un crédito, va a ser para invertirlo en bienes de capital, infraestructura vial, salud o educación. 

Por eso es que haciendo este análisis me pone muy contento que la Nación haya podido salir al mercado de capitales nuevamente porque eso avizora que nuestra Provincia pueda acceder a créditos y a más beneficios. 

Además, avizora a que una provincia más ordenada, con transparencia y seriedad en la administración de los fondos públicos, pueda acceder a fondos frescos que nos dejen hacer estas obras que se necesitan, no solamente por demanda de la sociedad sino porque la Provincia, en este proyecto de crecimiento que tenemos, requiere que estas obras de infraestructura estén lo antes posible.

Bueno, he analizado muy sucintamente la situación de los recursos, de los gastos, de la deuda y un tema que me anoté porque considero que es importante -y seguramente el año que viene vamos a abrir el debate- es de la Caja de Jubilaciones. Creo que lo vamos a abordar para encontrar la solución que dé sustentabilidad y sostenibilidad y que asegure poder cumplir con el 82 % móvil en el pago de los haberes.

En este Presupuesto, está establecido un billón 166.372 millones de pesos para ser destinados a cubrir el beneficio de jubilaciones y pensiones generando un déficit de 430000 millones de pesos para el año que viene. Y sobre ese déficit tenemos que trabajar. 

Indudablemente, -como lo hemos dicho siempre y el Gobernador lo ha dicho- tenemos la obligación de legislar y gobernar para activos, empleados, jubilados y pensionados de la Provincia así como también, tenemos la obligación de legislar y gobernar para más de 1 millón y medio de entrerrianos. Entonces, si cualquier organismo tiene déficit, -sin focalizarme solo en la Caja de Jubilaciones- hay que disminuirlo abonando con impuestos que paga la gente. 

Para concluir este análisis del Presupuesto planteado para el año que viene debo decir que parece que el contexto económico también nos va a ayudar a tener una economía más estable, con menos altos y bajos y con leyes que se están implementando en Nación que considero muy beneficiosas.

Hoy ingresó el proyecto de ley de Modernización Laboral y creo que va a ser muy importante para que las nuevas generaciones puedan acceder a un trabajo de calidad y con coberturas jubilatoria y social.

En síntesis, creo que se está dando un marco general para que nuestra Provincia el año que viene tenga un despegue y se puedan empezar a ver los frutos luego de los dos años de haber hecho muchísimo esfuerzo y sacrificios, donde la gente, gracias a Dios, no ha perdido la expectativa de que sea un Gobierno presente y le empiece a dar soluciones a los problemas de mucho tiempo. 

Por todo lo dicho es que solicito a mis colegas la aprobación del proyecto de Presupuesto Provincial para el año 2026. Muchas gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, vamos a considerar el proyecto de ley de Presupuesto que, como todos los proyectos, en su elaboración y diseño, responde a lineamientos incluso así lo describía el Senador que hacía uso de la palabra anteriormente. 


A mi modo de entender, este proyecto de Presupuesto está hecho computando una hipótesis de inflación del 10,1 % para el año 2026, es decir, de diciembre de 2025 a diciembre de 2026; un IPC promedio de 14 % y un dólar a 1325 pesos para diciembre de este año y a 1423 pesos para diciembre del año 2026. Y una hipótesis de crecimiento en la recaudación tributaria nacional de 21,7 %.

Cuando uno entra a analizar estas cosas… Creo que cualquiera puede tomar el celular y fijarse a cuánto está cotizando el dólar hoy y debe andar en 1460 pesos, de manera tal que son 40 mangos más de lo que se estima para diciembre del año 2026; una inflación al 10,1 % que para que dé esto hay que ir al 0,8 % mensual -cosa que difícilmente suceda- y; que la recaudación esté creciendo al 21,7 % pareciera poco realista. 

Sobre estos supuestos está hecho el Presupuesto. Sea por la Ley de Responsabilidad Fiscal o por lo que sea, estos supuestos son los lineamientos que computa el proyecto de Presupuesto. Y es un dato de la realidad, no entro a analizar si su justificación es legal o no es legal.

Yo digo que, comparando con otros datos, este experimento que se está llevando a cabo a nivel del Gobierno Nacional, que tan largamente ponderó el Senador preopinante, tiene cosas que son preocupantes.

Lo he dicho no solamente hoy sino en reiteradas oportunidades, de que si hay una política pública que diferencia, caracteriza y destaca a la Nación, es desfinanciar a las provincias. Y a esto no lo puede discutir nadie. Pero estamos tratando un proyecto de Presupuesto, un proyecto de numerosos y por eso vale traer a colación algunos números de los recursos tributarios que la Nación se queda con el 70 % aproximado y el 30 % para las 24 provincias. 

Es decir, las provincias que pasaron de 20.000 y pico de empleados a 60.000 mil y pico durante todo el periodo democrático, tienen a su cargo el 56 % del gasto contra el 44 % del que tiene Nación, con finalidades que hacen a la razón de ser del Estado. 

Porque la Provincia no se puede desentender de la educación, de la salud y de la seguridad. No puede mirar para el costado. Entonces, de ese 30 % del total nacional que reciben, una parte viene por el régimen de coparticipación -Ley Nº 23.548, legislaciones complementarias y específicas- y la otra parte viene por transferencias no automáticas. 
La mayor parte, -que es la que viene por el régimen de coparticipación- en el año 2024, producto de la tremenda recesión, sufrió un deterioro en términos reales del 10 %. Y las transferencias no automáticas, los fondos que recibían las provincias, entre ellas Entre Ríos, por supuesto que cayeron entre un 75 % y un 80 %, ¡75 a 80 %! Y eso hizo que las provincias, como pudieran, salieran a financiar inversión.

Esa inversión de las provincias -Entre Ríos incluida- antes estaba financiada por un esfuerzo provincial en una proporción del 57 % y Nación acompañaba con un 43 %. Al contexto de este experimento que se lleva a cabo en Nación, pasamos del 57 al 82 % y Nación que financiaba el 43 %, ahora financia el 18 %. ¡Si esto no es hacer bolsa las finanzas públicas provinciales! Yo no entiendo más nada.

Algunas provincias habrán zafado mejor que otras, qué se yo, como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las que tienen regalías hidrocarburíferas, que la pasarán un poco mejor. Pero, en general, el desfinanciamiento a los gobiernos subnacionales, provincias y municipios, no es una cuestión que se pueda discutir, es objetiva. Y vos decís: “¿Y para qué todo esto?” Y porque, este es el contexto. Y en este contexto está hecho este proyecto de Presupuesto que ahora nosotros vamos a analizar. 
Es un proyecto de subordinación claramente, ¡claramente! Yo no tengo ninguna duda. Y me remito a lo que dije anteriormente, es un proyecto autoritario, centralista y que castiga a las provincias pero mucho más allá de cualquier resultado, de una votación y de una elección. Es una visión. Es una mirada. Es una perspectiva. 
Al observar el proyecto de Presupuesto de la Provincia, así como dice el Senador Vergara, tiene una corrección de recursos del 16,9 % y está bien, está hecho sobre el aumento de la recaudación nacional al 21,7 %, que no sé de dónde va a salir, pero bueno. 
Además, tiene una regla de gasto en la que los gastos corrientes no pueden superar el 14 % de la inflación promedio que se computa como lineamiento de este proyecto de Presupuesto. Esto es importante porque después lo aplican. Y cuando se sale del papel, cuando decimos: “Bueno, muy bien, vamos a dejar la planillita y vamos a plantear cómo van a suceder las cosas” o “cómo tentativamente van a suceder”, sin ser pesimista, no, no, no, nada de eso, sino procurando mirar las cosas con realismo e inclusive con optimismo, cualquiera va a decir que en una hipótesis de inflación, no nos van tan mal las cosas. Y quiera Dios que no nos vaya mal porque va a ser del 21 %, ¡21%!

Entonces, si nos manejamos con el supuesto de la inflación del 21 % y tope para la asignación de recursos para financiar los gastos corrientes, en particular el crédito presupuestario que está previsto para el pago de sueldo y pasividades, y… 2 + 2 es 4. Por lo tanto, buena parte del equilibrio presupuestario y del superávit que nos presentan, está financiado con los bolsillos de los trabajadores, ¿o yo estoy viviendo en otra Provincia? Porque le patearon la paritaria de septiembre a febrero y por eso la gente está reclamando. A mí me parece que asiste razón. 
En cuanto a la proyección del Presupuesto, yo miré un par de números -nada tan complejo- y en septiembre el costo salarial fue de 184.000 millones de pesos. Entonces, tomando el dato del presupuesto -si me permite-, prevé una partida presupuestaria para atender el costo salarial de 2 billones 700.000 millones para redondear. 
Cuando vino el Ministro a la reunión de la Comisión le pregunté por la política salarial. ¿Cómo va a ir acompañando los recursos? Y me explicó: “Somos prudentes en esto”. Bueno, muy bien. Si las previsiones de ingreso más o menos se cumplen, va a haber un 10 % para el primer semestre a partir de marzo y va a haber un 7 % para el segundo semestre. Ahí está la licuadora del Presupuesto. Y ahí está una de las patas que apoya el equilibrio y el superávit. 
Esto lo digo porque si no pareciera que estamos en una Provincia que logró un nivel de equilibrio y es estructuralmente superávitaria. Estamos complicados. Así como que la macro tenga todos los temas resueltos y la verdad, no sé. 

A 1460 pesos el dólar con un jugador que no participa porque no acumula reserva, me refiero al sector público que no compra y cuando compre va a haber variación en el tipo de cambio y el escenario pasa a ser otro, bueno, muy bien. El sector público no compra, macanudo, cualquier vientito nos azota. Y sin reserva en el Banco Central estamos re puestos. Entonces, eso de que los marcos macro están resueltos, la verdad, permítame dudar. 

Esto en términos de contexto. Ahora me remito al Presupuesto propiamente. 

La comunicación oficial anunció el plan de obra de un billón de pesos y cuando leo Presupuesto -salvo que yo lo lea mal- tiene mucho menos de inversión, 480 mil millones de pesos y apalancada con deuda. 

Es decir que, cuando me remito al plan de obra pública un montón es para mantenimiento, reparación y conservación e incluido el desmalezado, además del arreglo de techo a las escuelas y del señalamiento. 
Por lo que, no estoy hablando de la obra pública transformadora que va a refundar la Provincia de Entre Ríos y esta es la otra pata en la que se sostiene el superávit: el endeudamiento. Entonces, este Presupuesto tiene un poco de todo: licuadora, ajuste y endeudamiento.

La cláusula del ajuste está en el artículo 13º, así que cuando analicemos cada artículo en particular, algún comentario voy a hacer al respecto. 

Por cierto, no discutimos los recursos provinciales. Tomo razón en esta sesión que ingresó el proyecto de ley que modifica el Código Fiscal, la norma tarifaria para 2026. Bueno, muy bien. Pero vamos a tratar el proyecto de Presupuesto sin haber tenido la posibilidad de considerar, analizar, discutir y aprobar la norma tributaria cuando son algo menos del 30 % los recursos de la Provincia. 

Por lo tanto, créame que hay cosas por hacer en materia de recaudación. Y si estas cosas que hay por hacer en materia de recaudación se hacen y se hacen bien, siempre hay posibilidades de plantear un poquito mejor las cosas.

Me acuerdo que en el año 2024 sancionamos una reforma fiscal que computaba alícuotas diferenciales para algunas actividades en particular y laburamos. Y las laburamos un montón. Aprobamos las que consideramos oportunas y después vino el proyecto de ley que se aprobó en la Cámara de Diputados y todo esto quedó en el camino. Digo, por citar algo.

¿Quién no sabe, por ejemplo, que en la Provincia de Entre Ríos hay centenares de vehículos con guarda habitual? ¡Con guarda habitual en Entre Ríos! Y, ¿qué es guarda habitual? Que duermen en Entre Ríos. Bueno, muy bien. Pero pagan el Impuesto Automotor en Corrientes. Entonces, ¿tan difícil es confrontar la base de datos? ¿Tan complejo? Y son automotores de mediana a alta gama. 

Entonces, ¿cómo no van a haber cosas para hacer en materia de la recaudación? La Constitución le dio a esta Legislatura poder sobre los recursos pero, muy bien, esta legislatura lo ha ido accediendo y por supuesto, que no es responsabilidad de esta Legislatura, sino de la Legislatura con oposiciones anteriores, gobiernos anteriores incluso de mi signo político también. Pero no quiere decir que esté bien. ¿Cómo no va a discutir recursos la Legislatura?  ¿Cómo las bases imponibles se van a aumentar por facultades delegadas? Y, ¿cómo no voy o a discutir política? 

Porque la política, como ya lo hemos conversado y sé que lo compartimos, ¡es un juego de contraste! El sacrificio de juntar la plata y el halago de gastarla en el programa de Gobierno, cuya camiseta me calzo, cuando tengo la responsabilidad de gobernar y al que voy a discutir y controlar si me toca sentarme como oposición. La política funciona así. 

Nosotros hacemos política. Y los que estamos sentados acá, muy bien, estamos tratando el proyecto de Presupuesto y no tenemos la Ley Impositiva de la Provincia, macanudo, quiere decir que al 30 % de los recursos de la Provincia no los podemos discutir. Y los que bajan de Nación te dicen: “Viene con un aumento del 21,7 %”. Listo, compramos.  El 21, 7 % de crecimiento, la inflación del 10 %, ¿de dónde lo sacan? Si todo eso sale bien, los empleados van a tener la posibilidad de recomponer muy por debajo de la inflación real. 

Y esto no lo digo para complicar, no, no, no. Acá hay un espacio que tiene la responsabilidad de gobernar y otro espacio que tiene concretamente la posibilidad de aportar, de decir cosas, sin obstaculizar por supuesto, ¡sin obstaculizar! ¡Si ese es el propósito! 

La democracia funciona con el ejercicio de la mayoría y el concurso de la minoría. Los gobiernos que concretamente no computan la minoría no son populares, no son democráticos y no está bien, ¡y no está bien! Y seguramente quienes tienen responsabilidad de gobernar no llegaron sobre la base de ese discurso sino que llegaron sobre la base de otro discurso.

Y, ¿por qué digo todo esto, señora Presidente? Digo todo esto y se lo cuento porque cuando estábamos tratando este proyecto de Presupuesto pasaron los Ministros por la reunión de Comisión de Presupuesto y Hacienda, y quienes tienen la responsabilidad de gobernar nos dijeron: “Bueno, está listo el despacho con las firmas correspondientes”. Y yo dije: “Perdón, por si no comprendí bien, ¿la idea es que no le podemos modificar una coma a este proyecto de Presupuesto que tenemos en consideración?” Y con mucho respeto me dijeron: “No Senador, efectivamente entendió bien, no le podemos modificar una coma a este proyecto de Presupuesto”. 

Entonces, yo estoy acá sabiendo que no le voy a poder cambiar una coma a este proyecto de Presupuesto. Pero lo tengo que decir. Tengo que decir que este superávit está dibujado, que la deuda está pedida, que la licuación está escrita y  está escrita en los números. 

Yo entendido. Entiendo que los márgenes son acotados y que el Gobierno Nacional aprieta. A todo esto lo entiendo. Ahora bien, sé que la política tiene que elegir rumbo cuando los márgenes son estrechos y acotados. Es el desafío de la política elegir rumbo. Para eso hacemos política. Y creo, en verdad, que tendríamos que ponernos a pensar -y no va a ser fácil porque el contexto es bien estricto- en una Provincia alternativa la del equilibrio y superávit apoyada en la licuadora y en la deuda. Yo pensaba otra cosa. 

Participo de un espacio político donde me enseñaron que gobernar es crear trabajo, no es crear deuda, que las cosas se pueden hacer de otro modo y que siempre podemos cuidar un poquito más a los laburantes, a los que trabajan. Porque como dice el Senador -yo lo escuché atentamente- también es cierto que el esfuerzo está recayendo sobre los que menos tienen, sobre los laburantes y los que no tienen laburo. Eso es cierto. Y es cierto que esto es injusto. 

Voy a poner un ejemplo. A los que pagan el Impuesto sobre Bienes Personales les bajaron la alícuota y les dieron beneficios, perdón pero son los más acomodados de la sociedad porque no todos pagan el Impuesto sobre Bienes Personales. Y al laburante que no computó aportes porque laburó en negro, a ese le cesamos la moratoria provisional. ¿Y yo tengo que decir que esto está bien? Y no. La verdad que no. Es injusto y es cruel. ¿Por qué tengo que decir que todo está bien? 

Entonces, nos preocupan varias cosas como esta dependencia creciente del endeudamiento, que no aparezca un plan de crecimiento, que el proyecto de Gobierno sea sobrevivir con equidad básica y elemental de gestión y, como tantas veces he escuchado, la hoja de ruta. 
Bueno, muy bien, será la hoja de ruta del Gobernador elegido democráticamente, ¡elegido democráticamente! Y es por eso la vamos a votar afirmativamente en general porque tampoco quiero ser un Senador de la oposición que pone palos en la rueda. Porque amplia y sobradamente he acompañado -y hasta he acompañado cosas sin estar muy de acuerdo- porque me parece que es una conducta democrática, pero hay cuestiones que no. ¡Hay cuestiones que no! Endeudamiento en dólares, plata fresca, sin un programa de crecimiento, no. Tijeras sin control, tampoco. 
Entonces, en particular, respecto de algunos artículos, yo me reservo poder hacer algunas consideraciones para no extender más mis consideraciones cuando estamos tratando el proyecto en general. 
Además, quiero decir que lo voto, en general, afirmativamente por pragmatismo. Porque si no lo voto en general, después cuando quiera hablar en particular me van a decir: “Señor, ¿usted de qué va a hablar si concretamente no lo votó en general y no está de acuerdo con que la Provincia tenga Presupuesto?

Estoy de acuerdo con que la Provincia tenga Presupuesto. Y si este es el Presupuesto que manda el Gobernador, en general lo acompaño y en particular algunas consideraciones voy a hacer. Y sí, porque con un montón de respeto y democráticamente, -aunque sea minoría- yo tengo una mirada diferente. Y es un tema de prioridades no de personas. Y a esa mirada, a esa convicción, yo la voy a defender y la voy a militar. La voy a militar hoy y la voy a militar para el futuro. 
Así que, dicho todo esto, vamos a votar afirmativamente en general, este proyecto de Presupuesto y me reservo, señora Presidente, algunas intervenciones para cuando tratemos estos artículos que de algún modo se los he anunciado. Muchísimas gracias. 
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Gracias, señora Presidente. Quiero comenzar tratando, en lo posible, de alcanzar la mejor síntesis para argumentar nuestra posición con el proyecto de ley que nos ocupa. 
La síntesis debe ser entendida en el marco de la importancia de la norma que tratamos y que se refleja en el cúmulo enorme de información a procesar, no sólo de la Provincia, sino del contexto, como han referido los miembros preopinantes. No voy a entrar en ese detalle. No quiero. Ya lo hicieron mis colegas con eficiencia y los hemos escuchado con respeto, tanto aquí como en la Cámara de Diputados, pero sí quiero señalar desde la política alguna posición que tenemos con relación a esta norma. 
Es nuestra responsabilidad, según el Artículo 122° inciso 8) de la Constitución, aprobar los ingresos de la administración de la Provincia, debiendo figurar todos, ya sean ordinarios como extraordinarios. 

Y, por otro lado, debemos ajustarnos a las leyes, como a la Ley de Responsabilidad Fiscal que, si bien nos marca las pautas macroeconómicas, -como he señalado en presupuestos anteriores- muchas veces son sesgadas y por debajo de lo que puede ocurrir en la realidad. Pero de eso no nos podemos escapar. 
En verdad, esta atribución única para la Legislatura está intrínsecamente relacionada con la División de Poderes como principio democrático, tanto en la aprobación como en el control porque esto garantiza la democracia y la transparencia de la gestión del Presupuesto y, sin duda, los avances tecnológicos mejoran la posibilidad de contar con información, procesarla y emitir conclusiones. 
En este aspecto, enfáticamente quiero reiterar lo que hice en la gestión anterior que -con un Gobernador y un Ministro, del cual yo era parte de la oposición- así como destaqué y felicité a los responsables en aquel entonces, lo hago hoy, nuevamente. Porque cuando tratamos este tipo de normas existen publicaciones en la web, ya sea de Contaduría, del Ministerio de Producción, de la Dirección del Presupuesto e incluso de otros institutos no gubernamentales que nos brindan mucha información para el análisis y la toma de decisión pero no me referiré a datos y respeto las posiciones que escuchamos por ahí. 
Entonces, el Presupuesto, más allá de una norma legal que termina definiendo la autorización del gasto en su diseño y también en su corrección; en su ejecución y en la corrección de los sesgos que pueda llegar a tener; debe ser tomado como un sistema de información fiscal y financiera, que les permite a las autoridades encargadas disponer del estado general de las finanzas del sector público, no financiero, en su conjunto y las implicancias de algunas medidas y decisiones que se puedan tomar sobre la comunidad. 
Esto último termina siendo una atribución del Gobierno -o de quien gobierna- pero no es más que la derivada de la orientación política que del gasto se pretende dar desde alguna gestión. 
Es decir que el Presupuesto, en líneas generales, en su diseño y posterior ejecución define la gestión fiscal, que en lo personal siempre sostuve -y recién lo mencionó con claridad el Senador Vergara- que debe ser equilibrada. 
El resultado económico debe ser positivo. En otras palabras, debe haber superávit entre los recursos corrientes y los gastos corrientes. Entendiendo estos como los gastos de funcionamiento, de personal, de coparticipación y de los intereses de la deuda que claramente él explicó, ya que cuanto más alto sea el superávit económico, más puedo volcar a la cuenta capital que es la inversión pública. 

Además, un Presupuesto debe cuidar y diseñar la gestión financiera, estimar las necesidades de caja, observando el stock y la composición de la deuda consolidada y sobre todo, los compromisos de amortización de estos pasivos. Y, sin dudas, tanto la gestión fiscal como la gestión financiera en su diseño y devengamiento tienen condicionantes, como lo han señalado los miembros preopinantes. 

Por lo que en el marco fiscal, somos conscientes que el desenvolvimiento de la economía general nos impacta. Si crecen el consumo privado y la inversión así como si mejora la balanza comercial; mejoran los tributos y la Provincia tiene algo más de recursos. Pero también es importante destacar siempre, que en la contrapartida del gasto que conforman el Presupuesto; lo inelástico e inflexible de su composición, limitan mucho el margen operativo. 
Así que, como dijo el Senador Vergara, si sumamos los gastos que llamamos inelásticos el compromiso alcanza el 85, 84, 83 % como claramente lo explicó el Ministro y esto acota nuestro margen de maniobra.

Por eso, voy a reiterar lo que señalé en el año 2021 cuando tratábamos el Presupuesto 2022, al decir que nuestro margen positivo está afectado por el peso del sistema previsional con una baja flexibilidad presupuestaria y una alta dependencia del Gobierno nacional, por lo que no es nada nuevo lo que estamos diciendo. 

Entonces, este es el problema estructural que tenemos, el Ministro dijo claramente: “La Provincia de Entre Ríos en el contexto es la que más gastos inflexibles tiene en términos conceptuales”. 

Es así que el Gobierno de Rogelio Frigerio a partir del decreto Nº 991 del año 2024 -que prorrogó con el primer decreto de este año Nº 1/25- tomó medidas relacionadas con la contención, la racionalización y la reducción del gasto. A esto lo conocemos. Y así se obtuvo la imposibilidad de crecer o nombrar nuevo personal así como el aumento no existente y adoptando medidas en nuevos servicios. Además, se adoptaron medidas en el sistema previsional. 

Es decir, que razonablemente se alcanzaron algunos objetivos y por eso cerramos el año 2024 con equilibrio y el año 2025 apunta a ello. Pero debemos ser sinceros con nosotros mismos, no alcanza. Y seguramente seremos interpelados con nuevos proyectos y nuevas medidas.

El déficit de la Caja de Jubilaciones tiene un peso significativo en la cuenta pública. Siempre lo señalé. Es más, el déficit de este año significa 2,5 veces lo que vamos a invertir en obra pública, por lo que se requiere de modificaciones y también la solución requerirá de un debate responsable y de cara a los entrerrianos y creo que se dará en muy corto plazo y hago voto para que así sea.

En conclusión, si queremos alcanzar mejores resultados en el plano fiscal, además de promover el desarrollo y reactivar el entramado productivo con algunas medidas que se tomaron con su derivado de ingreso tributario, es nuestra obligación trabajar en la cuenta de gastos de la administración pública.

Ahora bien, la gestión financiera está condicionada por los servicios de la amortización de la deuda, por los compromisos que tenemos en el ejercicio, por la composición, por el tipo de cambio, por las posibilidades que tiene y ofrece el mercado de capitales al acceder a refinanciar o no este tipo de deuda. Es decir, las necesidades coyunturales de Caja que tiene nuestra Provincia, que no las negamos, también deben ser tenidas en cuenta dentro del diseño de la gestión financiera.

Es imprescindible que el Estado -cualquiera sea la continuidad del Gobierno- honre en los compromisos de la deuda. Defaultear tiene consecuencias y muy negativas. 

Y la resolución que pretendemos darle a esta ecuación financiera, ha determinado en algunos pedidos concretos como fue el proyecto de ley, expediente Nº 11.209 que habla de la restauración y sustentabilidad de la deuda. 

Pero desde esta perspectiva, es un error señalar que la suma en términos nominales de todas estas autorizaciones significa deuda. Tomar deuda -lo ha señalado el Ministro en la reunión de comisión- depende de los escenarios de mercado y tiene condicionantes establecidos en nuestra legislación, así como también en la Ley de Responsabilidad Fiscal y, -como se señala en la redacción misma de los artículos que hoy estamos aprobando- definiciones específicas que requieren luego, de largas tramitaciones ante el Gobierno nacional y otros organismos.

Por último, el marco de la gestión financiera -de la que me estoy refiriendo- plantea en el artículo 6º la autorización para concretar operaciones de crédito público, con un destino específico, la obra pública. Porque no podemos desconocer la caída significativa que sostenemos desde hace varios años en este aspecto. 

Como Senadores somos interpelados y es parte de nuestra gestión recurrir a organismos responsables, llámese Ministerio de Infraestructura, Ministerio de Planeamiento o a la Dirección Provincial de Vialidad, haciéndonos eco de los reclamos de los vecinos, de nuestros intendentes y presidentes de juntas. Anhelo que caerán en saco roto sino tenemos recursos para su ejecución y, en este marco,  la necesidad de este endeudamiento.

En mi criterio y en el criterio de nuestro bloque, estamos aprobando una norma sensata, ajustada a las proyecciones y estimaciones macroeconómicas que cuida el gasto y proyecta obra pública donde el promedio de crecimiento de áreas sensibles e inversión,-como lo aclaró muy bien el Senador Vergara- están por encima del promedio del crecimiento general del Presupuesto. 

Comenzamos un año legislativo con esto. Comenzará otro con algunos desafíos, como recién señalaba, que seguramente nos ocupará y recaerá en nuestra responsabilidad. Hoy los invito a que nos acompañen en general y en particular ya que, vuelvo a insistir, estamos aprobando una norma sensata. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 2º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 3º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 4º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 5º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 6º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, concretamente y tal como había dicho en oportunidad de la votación en general, quiero hacer alguna consideración -adelantando que no voy a votar este artículo- y quiero dar las razones. 

Termino de aprobar el financiamiento, que en buena parte apalanca el programa de obra pública del Presupuesto. 

Es decir, cuando votamos el artículo 5º estamos facultando al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público por la suma de 419.625 millones de pesos. Y lo voto porque quiero ser coherente. Porque si voto el proyecto de Presupuesto, en general, no interpreto sostenible dejar sin financiamiento al balance financiero, que es el que apalanca el programa de obra pública. 

Al momento de tratar el proyecto en general, dije que, claramente en el  anexo del plan de obra pública se menciona refacción, mantenimiento, conservación, reparación e incluso desmalezado, arreglos de techo y conservación de caminos. 

Y si bien todo es necesario pero -y  yo no digo que no sea necesario- no es la obra pública que me garantiza crecimiento. No es la obra pública que me permite ensanchar las espaldas para cumplir con compromisos futuros. ¡No es esa obra pública! No es la obra pública que me garantiza crecimiento. Sin embargo, se llama en este proyecto de Presupuesto: “Anexo de Obra Pública”. 

Entonces, cuando el Senador Dal Molín me dice: “El Artículo 6° autoriza endeudamiento por 300 millones de dólares frescos para financiar obra pública”, permítame que pregunte, ¿qué obra pública? Por lo tanto, a este artículo 6°, con tranquilidad, yo puedo no votarlo porque no estoy alterando el proyecto de Presupuesto que voté en general. 
Porque lo que procuro, es generar una instancia de debate y de acuerdo político que nos permita pensar y conectar los pesos del endeudamiento con producción,  empleo y más ingresos futuros. 

Y un plan estratégico es endeudarse para crecer y esto es lo que no está. Entonces, que me digan que es para obra pública, no, no, no. La verdad es que no me alcanza. ¿Es para modernizar? Estamos de acuerdo. Es necesaria la modernización. Aunque también sé cómo suelen ser las modernizaciones; contratación de servicios de consultoría; facturación de honorarios; viáticos; traslados y comisiones. Guarda, ¡guarda! 

Y me tomé el trabajo e hice un inventario de las autorizaciones de deuda que están vigentes. El año pasado votamos la Ley de Presupuesto 2025. Votamos. ¡Votamos! Yo también. Mi bloque también digo, como oposición responsable, lo digo para destacarlo. Y ese Presupuesto, Ley Nº 11.176, autorizó endeudamientos en el Artículo 5° por 240 mil millones de los cuales se han usado 52 mil millones, de manera que hay un saldo disponible de 188 mil millones. Bueno, muy bien. Me pueden decir: “Pero cierra el ejercicio y cae la autorización”. Bueno, macanudo. 

¡Está el artículo 7° que tiene un destino; atender los quebrantos estacionales de la caja! Y con respecto a su vencimiento, dice el Artículo 6° de la Ley Nº 11.176 “presupuesto vigente”. Es decir, que el vencimiento de esta autorización puede trascender el Ejercicio, son 125 mil millones de pesos que tiene el Presupuesto vigente en el Artículo 6°.

Entonces, el Artículo 6° autorizó un endeudamiento por 450 mil millones de lo que queda un disponible de 326 mil millones. Y dice el texto de la norma que es para ser utilizado en el Ejercicio -o sea 2025- y siguientes. Y es en pesos o en su moneda equivalente. Y es para obra pública. Y es para equipamiento. 
Mire, creo que con eso se compraron las 48 camionetas de la Policía que se entregaron recientemente. A mí me llamó el Jefe de la Departamental en Victoria y me dijo: “Lo invito Senador, vamos a hacer una conexión con la entrega de estas unidades que se compraron para la Policía, son 48 camionetas”. Y por supuesto que fui. De verdad, fui con alegría, fui contento. Y después escucho la comunicación oficial que dice: “Hace muchísimas décadas que no se hacía una inversión de esta magnitud y de esta calidad”. Y en verdad le asiste razón al Senador Dal Molín, cuando dice que hay mucha información publicada, si bien falta el detalle, hay información publicada. 

Así que yo digo, ¿será? ¿Será que en la última década no se invirtió en móviles para la Policía? ¿Puede ser? Bueno, muy bien, como dato mata relato entré a los informes de inventario de bienes de la Contaduría. Sí, nos tomamos el trabajo de investigar -y acá también quiero poner en valor a las personas que me ayudan porque humanamente no lo hubiera podido hacer solo pero con equipo sí- y entre el año 2004 y el año 2023, ¡entre el 2004 y el 2023! Porque ya que la comunicación oficial habla de “muchísimas décadas”, no tomemos muchísimas, tomamos solo dos y se compraron 1400 móviles para la Policía, ¡1400 móviles! Dato mata relato.

Es más, hubo años con adquisiciones muy superiores a la de este año, tanto en número como en variedad de vehículos. Hubo años que se compraron autos, camionetas, motos, utilitarios, minibuses… No, no. No los voy a cansar pero tengo el detalle y lo pongo a disposición. Lo comparto y me hago cargo del trabajo. Nos hacemos cargo del trabajo. 
A ver, otro ejemplo más -que acá tengo el informe escrito-, tomo un año cualquiera, cualquiera, porque lo tengo discriminado año por año. En el año 2014 se compraron 102 pickup marca reconocida. Porque también la comunicación oficial dice “una inversión de calidad extraordinaria”. No, no, no. Estas son de marca reconocida, tanto es así, que si en lo particular tuviera que comprar lo hago por su confiabilidad.

Y así, en el año 2015 se compraron 58; -voy a saltear años- en el año 2023 29 autos y 29 pickup, de la misma marca de las que se entregaron este año y no lo digo críticamente sino poniendo sobre la mesa datos, información, confrontando con el “relato”. 

Y no conforme con esto, le pedí a la gente que trabaja conmigo más datos - lo dejo indicado, todo esto surge de la cuenta general del Ejercicio 2024- y la situación de vehículos al 31 de diciembre de 2023 asignados a la policía es de 2509 unidades físicas. Se puede entrar. Se puede mirar. Datos. 

Me fui del tema de la deuda e hice un apartado porque a veces te presentan las cosas como hechos inéditos, fundacionales, refundacionales y transformadores, entonces, vamos a ponernos contentos que hay continuidad de una política pública. Que hay una política pública que sigue priorizando el equipamiento de la policía y yo, con estas cosas, ¡me alegro! Y acompañaría también –y vuelvo al tema de la deuda- un endeudamiento, si concretamente mira en serio un programa de crecimiento. Porque es una cuestión de responsabilidad. 

Y así, puedo seguir con el inventario de las autorizaciones de deuda que están vigentes. Porque también me tomé el trabajo -y lo laburé con mi equipo- de investigar y ver que está la ley Nº 10.090 que tiene saldos disponibles por 764 millones de pesos. 

En resumen, todas estas autorizaciones que leí, suman 452 mil millones de pesos, no sé, al cambio de hoy son 300 millones de dólares.

Otra más, la Ley Nº 10.352 modificada por las Leyes Números 10.492 y 10.625,  saldo disponible en dólares de 140 millones, ¡140 millones! ¿Cuándo fue? ¿Este año? ¿En agosto? En agosto. La Ley Nº 11.209 de autorización de endeudamiento en dólares estadounidenses por su equivalente en pesos para garantizar la sustentabilidad de la deuda; 500 millones de dólares. ¡Es un paquetón! 

Estas son las dos razones centrales por las cuales no acompaño el artículo 6º. Por un lado, entiendo que está forrado el Poder Ejecutivo de autorizaciones y por el otro lado, a mí no me alcanza con que me digan que es para obra pública. No, no, no. Tiene que ser obra pública que garantice crecimiento para mejorar nuestras chances de poder devolverla. 

Explicado el motivo por el que no voy a acompañar el artículo 6º le agradezco muchísimo, señora Presidente. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito al Cuerpo autorización para abstenerme en la votación de este artículo, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración del pleno la abstención del señor Senador Oliva. Los que estén de acuerdo con la abstención, sírvanse votar.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Está aprobada la abstención del señor Senador Oliva.

Si ningún otro Senador hace uso de la palabra se va a votar el artículo 6º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
-El señor Senador Oliva se abstiene de votar.

-La señora Senadora Silva y el señor Senador Sanzberro votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 7º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 8º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 9º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 10º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 11º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 12º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 13º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Le decía que el ajuste está en el artículo 13º.

Y me pueden decir que concretamente es un artículo que favorece la flexibilidad pero, ¿qué es lo que dice este artículo? Es el artículo que permite transferencias compensatorias. Solicito permiso, señora Presidente, para leerlo.

Sra. Presidente (Aluani): Sí, señor Senador, puede leerlo.

Sr. Senador (Sanzberro): “Artículo 13º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente. 

Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley”.

Me van a decir: “Son cláusulas que ya existen en presupuestos anteriores” Sí, sí, está bien. Pero la filosofía de este proyecto de Presupuesto es mantener el superávit a como dé lugar. 

Ahora, como cuando uno lee la norma debe interpretarla en su filosofía y en su espíritu, como no está en mi cabeza quitarle flexibilidad a la gestión de gobierno y como “suena lindo” que los distintos Poderes del Estado… yo digo, ¿en serio queremos mantener las finalidades? Suena protector. Suena bien. Bueno, muy bien. Pero si yo no establezco un límite en la práctica, el Poder Ejecutivo le puede pegar un bocado a Educación o a Salud para pagar los intereses de la deuda. ¿En qué proporción? ¡En la que quiera, si no dice nada acá! 

Entonces, lo que yo propongo -que obviamente me van a decir que no porque ya me dijeron que no podía ni meter una coma- es establecer un límite. ¡Pongámoslo! … que no sea en una proporción mayor al 5 % de la finalidad o … que no sea transferencia mayor a X cantidad de pesos. Pongámosle un límite porque si no es una tijera sin control y yo tijera sin control no voy a votar. Gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra se va a votar el artículo 13º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-La señora Senadora Silva y los señores Senadores Conti, Cosso y Sanzberro votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 14º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-La señora Senadora Silva y los señores Senadores Cosso y Sanzberro votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 15º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-La señora Senadora Silva y los señores Senadores Cosso y Sanzberro votan por la negativa.
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 16º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 17º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 18º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 19º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 20º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 21º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 22º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 23º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 24º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 25º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 26º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Última intervención, señora Presidente, no la molesto más. 
Artículo 26°. Cuando hablamos del proyecto en general, yo decía que estamos votando el proyecto de Presupuesto y que no tenemos ninguna disposición vinculada con los recursos y ahora me entero que ingresó la modificación al Código Fiscal y la Ley Impositiva para el próximo Ejercicio pero como esto es nuevo, es reciente, no lo he podido ni ver.

Sin embargo, el proyecto de Presupuesto contiene este Artículo 26°. Bueno, muy bien, ¿qué hace este Artículo 26°? Prorroga hasta el 31 de diciembre de 2027 la vigencia de los Artículos 27°, 28°, 29°, 30° y 31° de la Ley Nº 11.193.
¿Qué hizo esa Ley Nº 11.193? Estableció adicionales sobre el Impuesto inmobiliario y el Impuesto a los Automotores. Dicha ley a ese adicional le fijó un destino, le fijó un cargo, dijo: “es para esto”. 
Y nosotros acompañamos esa iniciativa, porque por cuantía -el adicional- es el que se venía cobrando hasta el año 2023 y en el año 2024 se cobró sin ley. Y para el año 2025, el Senador Dal Molín lo trabajó, lo presentó y nosotros lo acompañamos. Acompañamos esa iniciativa y le fijamos un destino bien concreto; construcción, mantenimiento, mejoramiento y conservación edilicia de nuestros establecimientos escolares. 
Por lo tanto, los recursos que se obtienen, -como también sucede con el Impuesto a los Automotores pero con la asignación específica que se le hizo- para no extenderme, en el caso del adicional sobre el Impuesto Inmobiliario Urbano y Rural, -que se puede replicar el análisis para el Impuesto a los Automotores- es un financiamiento adicional al presupuesto educativo y es así, no porque lo diga yo sino porque lo dice la Constitución. 
Porque la Constitución en el Artículo 268° dice: “El presupuesto educativo para atender el fondo de educación común está formado por el 28 % como mínimo, de las rentas generales disponibles de la Provincia y por los demás recursos que la ley establezca”.

¿Que hizo la Ley Nº 11.193? Estableció nuevos recursos. ¿Qué debía hacerse con esos nuevos recursos? En armonía con lo que dice la Ley de Presupuesto vigente para el año 2025, en su Artículo 15°, debía incorporarlo. ¿Y cómo uno incorpora recursos adicionales? Aumentando el Presupuesto. 
La Ley Nº 11.193 es posterior a la Ley Nº 11.176, que es la que fijó el Presupuesto. ¿Qué dice el Artículo 15° de la Ley de Presupuesto vigente? “Facúltase al Poder Ejecutivo a ampliar el Presupuesto por nuevos o mayores ingresos originados por leyes que se dicten con afectación específica”. Surge de la Ley Nº 11.193. Surge del Presupuesto que hay que ampliar el Presupuesto. Y dice el Artículo 15° de la Ley de Presupuesto vigente, que el Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que se realice.
Por lo tanto, ¿qué le pedí a la gente que trabaja conmigo? Que me busque la comunicación. ¿Qué le pasó a la gente que trabaja conmigo? No la encontró. ¿Qué hice yo? No la encontré. 
Entonces, le pregunté al Ministro cuando vino a la reunión de Comisión y me explicó que lo puede regularizar al cierre. La verdad que yo creo que sí, que lo puede regularizar al cierre, siempre hay tiempo, pero el periodo lectivo transcurrió, los edificios escolares no tuvieron respuesta, hay techos que se siguen goteando y en las escuelas rurales ¡ni hablar!
Días pasados, me contaba la Directora de una escuela que estaba preocupada porque tenía fiesta de colación y me dice: “Si el tiempo me juega una mala pasada, ¿qué hago metiéndolos adentro que no funcionan los ventiladores porque la instalación eléctrica está rota?” Miren qué útil que podría ser este adicional asignándolo al Consejo General de Educación para que lo distribuya entre las Departamentales de Escuela y resolvemos el tema. Si no, voy a tener que pensar que en verdad le asiste razón al Gobernador, cuando manotea el balde y la lija, rasquetea paredes y las pinta. ¡Si la gestión no llega! Le asiste razón. 
Ahora, para que esto no pase, a mí me parece que si transcurrió un año y a estos fondos no se le dio el destino que debía dársele, la Legislatura tiene que dictar una pauta directamente operativa. 
Y, ¿se acuerda que yo dije anteriormente que el destino era construcción, mantenimiento, mejoramiento y conservación? Bueno, muy bien, que una parte de eso vaya a construcción, macanudo. Porque es una categoría de obra o de trabajo, igual es de constructivo con una complejidad distinta a esto que nosotros queríamos arreglar que es la mochila del inodoro que no carga, la cañería que no funciona, la instalación eléctrica que amerita un reemplazo para que ande el ventilador o la reparación de una estufa para que los chicos no pasen frío durante el periodo invernal.
Bueno, muy bien, la ley no estableció porcentajes; cuánto va a construcción, cuánto a mantenimiento, cuánto a reparación. Y a veces hay roturas y desperfectos que son elementales. Y yo calculo que todos los Senadores compartimos esto. A todos nos debe pasar cuando recorremos las escuelas. Es moneda corriente.

Por eso digo, agreguémoslo. Yo no me opongo a la prórroga, pero honremos el destino que compartimos, acá está lo del sacrificio de juntar la guita y el halago de gastarla. Yo levanto la mano. Me banco sostener el adicional pero quiero el halago de que el edificio escolar esté mantenido. 
Entonces, me permití y, -como me lo permití e hice el trabajo y no me dejaron expresarlo en la Comisión-, lo voy a leer acá, para manifestar lo que pretendo, que ya sé que no lo iban a incorporar pero tengo que dejar constancia de lo que pienso. Y que a eso que pienso lo acompaño con un poquito de laburo y, en ese laburo, me da una mano alguna gente que es mi equipo de laburo. 

Bueno, lo que propongo concretamente es agregar una cláusula operativa, ¿por qué? Porque en el proyecto de Presupuesto que estamos aprobando, se estima una recaudación en concepto de adicional Ley Nº 11.193 de fondo establecimientos escolares de 12.811 millones de pesos con 802 mil pesos que, ¿adónde va? ¿Adónde va? Al Tesoro. Está en el Anexo, artículo 2º de la Ley de Presupuesto. 

Entonces, un artículo dice que vamos a prorrogar el adicional de la Ley Nº 11.193 que tiene un destino específico: la planilla del Presupuesto que también estamos aprobando y que se lo vuelca al Tesoro. ¿Cómo se resuelve? Para mí, no es tan complejo. Agregamos un texto. No mandemos el 100 % del adicional, macanudo, seamos estrictos, un 30 %. Un 30 % para que pueda ir directo desde la recaudación al Consejo de Educación para que lo pueda mandar a las Departamentales de Escuelas. Si me permite, señora Presidente, voy a leer la redacción que escribí.

Sra. Presidente (Aluani): Sí, Senador.

Sr. Senador (Sanzberro): Esto es lo que quiero agregar: “Establecer que de lo recaudado por el adicional del Impuesto Inmobiliario Urbano y Subrural, según lo fijado por los artículos 27º y 30º de la Ley Nº 11.193, deberá destinarse un mínimo del 30 % para financiar obras y/o trabajos menores e imprescindibles en los edificios escolares. 

De manera automática a la recaudación, deberán remitirse los correspondientes al Consejo General de Educación para su administración y distribución a las respectivas Direcciones Departamentales de Escuelas conforme la reglamentación que se dicte. Y el Poder Ejecutivo dispondrá las modificaciones presupuestarias correspondientes para instrumentar la asignación específica al Consejo General de Educación”. 

¿Quién de los que estamos acá no defiende la educación pública? Todos la defendemos. Bueno, muy bien, cuando hay que poner la plata del adicional que no me la chupe el Tesoro. Y que vaya para este fin, para este propósito. No, no, no. No es un detalle técnico. Si la educación pública es prioridad, bueno, que se note en la plata. Eso es lo que yo propongo. Gracias, señora Presidente.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, ya que el Senador Sanzberro hizo una propuesta de redacción, solicito una moción para poner a consideración el artículo original y luego el artículo con las modificaciones propuestas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción solicitada por el Senador Cosso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 26º original. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Las señoras Senadoras Cozzi y Domínguez y los señores Senadores; Benedetti, Cavagna, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara, votan por la afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, queda aprobado con nueve votos y por lo tanto, se desestima poner en consideración el artículo con la redacción propuesta por el Senador Sanzberro.


Se va a votar el artículo 27º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 28º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 29º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar el artículo 30º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): El artículo 31º es de forma. Queda sancionado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
8.4 – Se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.)
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.), que estará destinado al funcionamiento exclusivo de la División Técnica dependiente de la Dirección de Odontología del Ministerio de Salud, expediente Nº 15.485.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, a considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 15.485, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación efectuada por la Universidad Nacional de Entre Ríos, de un inmueble en la ciudad de Paraná que será destinado al Ministerio de Salud, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.) de un inmueble, identificado como una fracción de terreno (interno) con frente a un pasillo de acceso que da a calle Churruarín N° 424, con Plano de Mensura N° 67.267, Área Urbana, Zona 4, Sección 07, Manzana 1, Grupo 55, de la ciudad de Paraná, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, inscripto bajo Matrícula Provincial N° 116566, con una superficie de ciento ochenta metros cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados (180,40 m2), con los siguientes límites y linderos:

Norte: S81°45'E de 12,30 mts. con lote 1 de Juan Pedro y Jorge Alberto Truffer.

Este: S8°15'O de 17,28 mts. con lote 14 de Juan Pedro y Jorge Alberto Truffer.

Sur: N59°30′O de 13,15 mts. con Sereno Grassi.

Oeste: N7°50′E de 12,30 mts. con Genaro Sterren.

Artículo 2°: El inmueble será destinado al uso exclusivo de la División Técnica dependiente de la Dirección de Odontología del Ministerio de Salud.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de diciembre de 2025

Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Juan P. Cosso. José G. Vergara. . Claudia F. Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.5 – Se declara el día 17 de septiembre de cada año como “Día Provincial de la Seguridad del Paciente en la Provincia de Entre Ríos”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara el día 17 de septiembre de cada año como “Día Provincial de la Seguridad del Paciente en la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 27.867.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.6 – Se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día Provincial de concientización de la enfermedad de distrofia muscular de Duchenne y de Becker”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día Provincial de concientización de la enfermedad de distrofia muscular de Duchenne y de Becker”, expediente Nº 27.550.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.7 – Se modifica la Ley Nº 9892 – Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 9892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, expediente Nº 15.562.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, este proyecto propicia una serie de reformas al régimen jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, Ley Nº 9892, cuyo régimen escalafonario acumula más de 15 años de vigencia y no ha sido debidamente reglamentado, generando diversas problemáticas en su aplicación y dando lugar a su integración con el régimen legal del escalafón general. 

Es por eso, que resulta necesario contar con una herramienta legal acorde a la realidad. De esta manera, se unifica la nómina de profesionales universitarios y técnicos que cumplan con las condiciones para ser parte del régimen profesional asistencial sanitario, a fin de tener una integración más armónica, manteniendo la posibilidad de que en el futuro se incorporen nuevas carreras mediante el trámite administrativo de rigor. 

También el presente proyecto prevé la modificación de la ubicación de los cargos y los requisitos para los ingresos en la carrera profesional, en consonancia con las nuevas realidades y los desafíos propios. 
Otro punto que se tiene en cuenta es el cumplimiento de la carga horaria de los profesionales, estableciendo, de manera clara y sintética, las modalidades de cumplimiento, de acuerdo a su situación de revista. Además, se realizan modificaciones en el régimen de concursos, permitiendo dinamizar el procedimiento de selección y designación de los mismos. 

Por eso, resulta de vital importancia contar con un régimen escalafonario que reconozca valores e incentive a los profesionales de la salud a desempeñarse en el sector público de la red provincial de salud. Otorgándoles condiciones de trabajo acorde a su formación, necesidad de desarrollo profesional y personal y, por sobre todas las cosas, que dichas condiciones se reflejen en una prestación de servicio de salud que satisfaga la necesidad de los pacientes que concurren a diario a los establecimientos asistenciales y sanitarios públicos provinciales.
Es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto. Muchas gracias, señora Presidente. 
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.8 – Se declara Monumento Natural a la palmera Yatay ( Butia Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara Monumento Natural a la palmera Yatay, (Butia Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas, expediente Nº 26.641.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia. 
Sra. Senadora (Cozzi): Gracias, señora Presidente.

De acuerdo a lo solicitado por el Senador Dal Molín, quiero fundamentar este proyecto a fin de que se declare “Monumento Natural” a la palmera Yatay conforme lo establece la Ley Nº 10.479 del Sistema Provincial de Áreas Protegidas. 
También, como menciona el Artículo 2°, que se instituya el día 13 de marzo de cada año como “Día Provincial de la Palmera Yatay y de los Palmares Butiazales”. 
Además, el Artículo 3° que dice que “es autoridad de aplicación de la presente ley, la Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico o el organismo de mayor jerarquía con competencia ambiental que en el futuro la reemplace”. El Artículo 4° que expresa que “la autoridad de aplicación propiciará actividades y programas destinados a fomentar el desarrollo sostenible de la palmera Yatay y los palmares butiazales”. 
Y el Artículo 5° que dice que “bajo autorización previa de la autoridad de aplicación, habilítese la posibilidad de manipular, tratar, trasladar, relocalizar o eliminar ejemplares de palmera Yatay que se encuentren enfermos, infectados o que representen riesgos naturales, de infraestructura y/o peligro para la seguridad de las personas y la comunidad.”

Así que por lo tanto, pido a mis pares, que este proyecto sea votado favorablemente. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.9 – Se declara Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”, expediente Nº 28.275.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia. 
Sra. Senadora (Cozzi): Gracias, señora Presidente. 

De acuerdo a lo solicitado por el Senador Dal Molín, este proyecto declara como área natural protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII, Artículo 22° de la Ley Nº 10.479.

El Establecimiento “Les Amis” está ubicado en el área del centro rural de población “Enrique Carbó”, distrito Cuchilla Redonda, Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Cuenta con una superficie total de 129 hectáreas y 21 áreas, que fueron donadas y eran propiedad del señor Luis Osvaldo Barcos y de la señora Naira Alina Camacho Villalobos y, está compuesto por cuatro parcelas. 
El primer inmueble identificado con la matrícula Nº 10.376, el segundo inmueble con la matrícula Nº 10.372, el tercer inmueble con la matrícula Nº 10.377 y el cuarto inmueble con la matrícula Nº 14.336, identificado con plano catastral.
Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 
Sr. Senador (Benedetti): Muchas gracias, señora Presidente. 
Quiero hacer una muy breve intervención, en mi carácter de Senador por el Departamento Gualeguaychú, para expresar el beneplácito que nos causa este proyecto de ley que viene a ratificar, conforme a las disposiciones de la Ley Nº 10.479 del año 2017, un convenio aprobado por decreto, sujeto a la aprobación definitiva de nuestra Cámara dentro del año de dictado.

El beneplácito tiene que ver con que es una de las primeras áreas protegidas que se decretan en nuestro Departamento y se trata de una producción agropecuaria de este matrimonio -que señaló recién la Senadora Cozzi- que son productores de ganado japonés conocido como vacuno Wagyu -creo que así se pronuncia- y que tiene un alto valor en el mercado internacional.


Entonces, creo que es muy importante destacar que esta Ley permite mediante la modalidad de Reserva de Usos Múltiples, el cuidado del medio ambiente y la producción. Una producción eficiente y rentable que permite el cuidado del agua, del suelo, del ambiente, del ecosistema, de la biodiversidad y también de la producción. 
Por medio de ese convenio, como todos sabemos, se establecen algunos beneficios impositivos para los propietarios sobre esas 130 hectáreas con respecto al Impuesto Inmobiliario pero, por otro lado, también una serie de restricciones y obligaciones que hacen que se protejan todos estos bienes que recién señalaba.

Reitero el beneplácito como Senador del Departamento, destacando el trabajo que llevó adelante la Secretaría de Medio Ambiente junto con los propietarios, para poder lograr que sea declarado Reserva de Usos Múltiples. Muchas gracias. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.10 – Se modifican artículos de la Ley 11.202 (OSER).
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 11.202 (OSER), expediente Nº 28.847.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Sustitúyase el artículo 19 de la Ley N° 11.202, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 19°: Quedarán obligatoriamente comprendidos en el presente régimen:

a) Los funcionarios, magistrados, empleados y agentes que desempeñen cargos en cualquiera de los Poderes del Estado provincial, Municipalidades y Comunas, sus reparticiones u organismos Autónomos, Autárquicos o Descentralizados y su grupo familiar. Quedan exceptuados y no estarán comprendidos en el régimen de afiliación obligatoria los agentes contratados y transitorios, cualquiera sea su denominación, mientras no hayan cumplido la antigüedad de cuatro (4) meses de servicio ininterrumpido, siempre y cuando efectúen un aporte mínimo y cumplan los requisitos que al efecto reglamentará el Directorio, y aquellas personas que revisten la calidad de afiliados obligatorios o irrenunciables a Mutuales, Obras Sociales o Direcciones de Servicios Sociales de Municipalidades o Comunas preexistentes.

b) Los jubilados, retirados y pensionados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, y los que en el futuro gozaren de tales beneficios del mencionado organismo, que hayan realizado la mayoría de los aportes a la Obra Social de la provincia, en su vida laboral. c) Los menores de edad que se encuentren bajo el amparo del Organismo estatal de protección de sus derechos.

“Artículo 19° bis: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 19 de la presente ley, respecto de los afiliados obligatorios o irrenunciables a mutuales, obras sociales o direcciones de servicios sociales de municipalidades o comunas preexistentes a la fecha de promulgación de la Ley N° 11.202, se aplicarán las siguientes disposiciones:

I) Los jubilados, retirados y pensionados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia que se encuentren incorporados a la OSER, mantendrán su afiliación como beneficiarios de la misma.

II) Quienes hubieren iniciado su trámite de jubilación, retiro o pensión ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia dentro de los ciento ochenta (180) días posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley, serán incorporados como beneficiarios de la OSER al momento de acceder a dichas prestaciones previsionales, con sus respectivos derechos y obligaciones.

III) Quienes inicien su trámite de jubilación, retiro o pensión con posterioridad al plazo indicado mantendrán su afiliación a las correspondientes mutuales, obras sociales, o direcciones de servicios sociales de municipalidades o comunas preexistentes a la OSER, las cuales asumirán las prestaciones y coberturas en carácter de obra social de estos nuevos aportantes pasivos. Para el cumplimiento de lo aquí dispuesto, las correspondientes mutuales, obras sociales o direcciones de servicios sociales de municipalidades o comunas preexistentes a la OSER, que asuman las prestaciones y coberturas en carácter de obra social de los nuevos aportantes pasivos, suscribirán los convenios pertinentes con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, a fin de garantizar la transferencia ordenada de los aportes y la adecuada articulación operativa”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Muchas gracias, señora Presidente.

Es para señalar que este es un proyecto de ley que viene de la Cámara de Diputados y va a subsanar -quizás- un error de interpretación en la redacción que hicimos cuando se generó la Obra Social de Entre Ríos y que tiene el objetivo de preservar la continuidad de la Mutual de Trabajadores Municipales de Concepción del Uruguay. 
Creo que habíamos acordado que fuese de esa manera, sino que la redacción original no fue feliz, así que con esta modificación estamos arreglando y generando tranquilidad a la familia municipal de Concepción del Uruguay. Muchas gracias.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Gracias, Señora Presidente. 

Bueno, yo necesito decir algunas consideraciones porque si no, no se entendería. El Senador Vergara, por su sano vínculo con la familia municipal y su representante, sabe de la trascendencia que tiene la Mutual Municipal que incluso es previa a la obra social de los entrerrianos, ya que ha cumplido en este momento 60 años.

Esta mutual tiene las prestaciones de una obra social, de todos los trabajadores. Y sé de la voluntad que tuvieron, en su momento, tanto el Senador Vergara como la senadora Miranda en la Comisión de Legislación General -donde estaba en tratamiento el proyecto de ley- para que “no pasara nada”, entre comillas, con aquellos trabajadores que eligieron dicha mutual como su sistema de prestación de atención médica en Concepción del Uruguay.

Entonces, si bien intentamos desde el Senado hacer una corrección -y fue aprobada- no se pudo lograr, aunque igual se los agradecí. 

Pero bueno, ¿qué pasó? Que en la Cámara de Diputados en la cabeza del Diputado -entiendo que de mi ciudad- con los del Departamento que son Gallay y Hein estaban trabajando en salvaguardar esto. Y en el mismo momento que eso sucedía, por primera vez le pedí una audiencia al Gobernador solamente para plantearle esto. Y lo aclaro, porque uno generalmente acompaña gestiones de nuestro jefe -que son los presidentes de juntas, comunas y los intendentes- al menos esa es la representación que tiene el Senador. 

Así que, el trabajo que ya venían haciendo los directivos de la Mutual de Concepción del Uruguay sumado al intendente Laurito con el Legislador Seyler, habían llevado concomitantemente a este producido. 

Aun así, quiero dejar muy en claro que por más que alguien pueda tener voluntad, tratándose de este tema, es una decisión política que tomó el Gobernador. Por eso, les agradezco el trabajo a todos pero al que le agradezco es a él, que habrá autorizado para que los Diputados lo traten y lo aprueben, en esa magnífica sesión que se llevó a cabo en Concepción del Uruguay. 

Y así como yo puedo ser crítico de un punto de un Presupuesto o de cualquier otra cosa y, siempre hemos hecho las críticas adecuadas, con respeto y altura, también me corresponde agradecer el trabajo que se hizo desde aquella Mutual de Concepción del Uruguay, en representación de su intendente, de los legisladores que lo estaban trabajando en la Cámara de Diputados y particularmente, al Gobernador, a quien le pedí algo que hoy está sucediendo. 

Entiendo que lo vamos a votar, que se aprobará, se promulgará y la Mutual Municipal seguirá funcionando como hace 60 años. Muchísimas gracias.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.11 – Se declara de interés legislativo el 25° Aniversario del Torneo de Fútbol del Barrio Bajada Grande de la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 25° aniversario del Torneo de Fútbol del Barrio Bajada Grande de la ciudad de Paraná, por su aporte a la integración comunitaria, la promoción del deporte y la transmisión de valores sociales y culturales, expediente N° 15.583. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.12 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 136º Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 136º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el 25 de diciembre de 2025, expediente N° 15.584. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.13 – Se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 37º Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 37ª edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 9 y 10 de enero de 2026, expediente N° 15.585. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.14 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 30º Aniversario de la creación del Departamento San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 30º aniversario de la creación del Departamento San Salvador, celebrado el 8 de diciembre de 2025 , expediente N° 15.586. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.15 – Se declara de interés legislativo, educativo y cultural el libro “Santa Elena For The World!”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el libro “Santa Elena for the World!”, de la Dra. Alba María Gamarra y el Prof. Vicente Suárez Wollert, por su valioso aporte a la enseñanza del idioma inglés mediante anclajes locales en la historia, la memoria social, los relatos identitarios y el patrimonio cultural de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz , expediente N° 15.592. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.16 – Se declara de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo que representa la Escuela Agrotécnica “Las Delicias”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo que representa la Escuela Agrotécnica “Las Delicias”, ubicada en la localidad de Villa Gobernador Etchevehere, Departamento Paraná, expediente N° 15.593. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

Sra. Senadora (Silva): Gracias señora Presidente, quiero tomarme unos minutos para reconocer a una institución que forma parte de la memoria viva de nuestra Provincia, la Escuela Agrotécnica “Las Delicias”, de Villa Gobernador Etchevehere, Departamento Paraná. 


Es una escuela que hace más de 125 años que forma generaciones de entrerrianos en los valores de trabajo, la responsabilidad y la educación rural. Fundada en el 1900, “Las Delicias” fue la pionera en la enseñanza agropecuaria del país. Su proyecto pedagógico siempre arraigado al vida y al trabajo en el campo, integró sabores técnicos y experiencia práctica. 

De esta manera, ha contribuido al desarrollo productivo de nuestra Provincia y al fortalecimiento de las comunidades rurales. Su archivo histórico y el recientemente inaugurado museo escolar, resguardan documentos, materiales y testimonios que permiten comprender no solo la historia de la institución sino también la evolución social educativa y productiva de Entre Ríos. Este patrimonio tiene un valor que transciende las paredes de la escuela, pertenece a toda la comunidad entrerriana.

 Pero hablar de “Las Delicias” es sobre todo, hablar de las personas; de docentes, trabajadores rurales, estudiantes, ex alumnos y familias, que hicieron de esta escuela un espacio de aprendizaje, arraigo y de identidad; de generaciones que hoy llevan con orgullo el sello de haber sido parte de una institución que marcó sus vidas.

Por todo ello, señora Presidente, solicito que esta Honorable Cámara declare de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo de la Escuela Agrotécnica “Las Delicias” para reconocer su trayectoria y el profundo aporte que ha realizado y que continúa realizando a la educación rural y al desarrollo de nuestra Provincia.

Ahora, quiero hacer una mención y un agradecimiento porque prácticamente esto es un proyecto de los chicos del Senado Juvenil, de la Escuela “Las Delicias”. Así que agradezco a los directivos, a los docentes y, principalmente, a los estudiantes que con mucho esfuerzo siguen haciendo su trabajo. 

Es por lo expuesto que los invito a acompañar este proyecto como gesto institucional hacia una comunidad que ha sabido sostener y proyectar una escuela que ya forma parte de nuestro legado colectivo. Muchas gracias. 
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6
9.1 – Se crea el día de la prevención del cáncer de cuello uterino.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 27.445.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública y Drogadicción  ha considerado en revisión el proyecto Ley contenido en el Expediente Nº 27.445, autoría de la Diputada Salinas por el que se declara el día 26 de marzo de cada año como el “Día de la Prevención del Cáncer de Cuello Uterino”, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Creación del día de la prevención del cáncer de cuello uterino

Artículo 1°: La presente ley tiene por objeto declarar el día 26 de marzo de cada año como el "Día de la Prevención del Cáncer de Cuello Uterino", a fin de promover la concienciación y prevención de dicha enfermedad mediante actividades educativas, campañas de salud y programas de detección temprana.
Artículo 2°: El Ministerio de Salud, deberá implementar campañas de concientización, prevención y educación relativas al cáncer de cuello uterino y al Virus del Papiloma Humano (HPV), abarcando tanto la promoción de medidas preventivas como la difusión de información sobre diagnóstico y tratamiento.
Artículo 3°: El  Ministerio de Salud es la autoridad responsable de aplicar esta ley.
Artículo 4°: Autorízase al Ministerio de Salud a celebrar convenios con organizaciones no gubernamentales, universidades y otras entidades pertinentes, con el fin de promover la difusión de información y la realización de actividades orientadas a la prevención y el diagnóstico del cáncer de cuello uterino y el Virus del Papiloma Humano (HPV).
Artículo 5°: Invítese al Consejo General de Educación a incorporar en el calendario escolar la conmemoración del Día de la Prevención del Cáncer de Cuello Uterino, con actividades educativas pertinentes en todos los niveles educativos.
Artículo 6°: La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 25 de noviembre de 2025
Rubén H. Méndez. Nancy S. Miranda. Alberto C. Otaegui. Martín H. Oliva. Marcelo F. Berthet. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9.2 – Se dispone el retiro у devolución del Expediente N° 15.164 “Por el cual se propicia la implementación de un nuevo sistema de Residencias Médicas en la Provincia de Entre Ríos”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 15.164.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Expediente N° 15.164, autoría del Poder Ejecutivo Provincial, por el cual se propicia la implementación de un nuevo sistema de Residencias Médicas en la Provincia de Entre Ríos.

Que en fecha 25 de abril de 2025 el Poder Ejecutivo Provincial presenta una nota solicitando el retiro del expediente del ámbito legislativo a fin de ser reevaluado.


Que el artículo 91º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos establece "Ni el autor de un proyecto que esté aún en poder de la comisión o que se esté ya considerando por la Cámara, ni la comisión que lo haya despachado, podrán retirarlo, a no ser por resolución de aquélla, mediante petición del autor o de la comisión, en su caso...".


Que en este caso particular es el autor del proyecto quién solicita su retiro, siendo esta una de las opciones establecidas en el Reglamento.


Y por las razones que darán sus miembros informantes, estas Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda aconsejan acceder a lo solicitado por el Poder Ejecutivo y disponer el retiro el expediente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Hacer lugar a lo solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial y disponer el retiro у devolución del Expediente N° 15.164 “Por el cual se propicia la implementación de un nuevo sistema de Residencias Médicas en la Provincia de Entre Ríos”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 25 de noviembre de 2025
Rubén H. Méndez. Nancy S. Miranda. Alberto C. Otaegui. Martín H. Oliva. Marcelo F. Berthet. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

9.3 – Se dispone el retiro у devolución del Expediente N° 15.167, “Por el cual se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria (Ley N° 9892)”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 3, expediente Nº 15.167.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General han considerado el Expediente N° 15.167, autoría del Poder Ejecutivo Provincial, por el cual se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria (Ley N° 9892).


Que en fecha 25 de abril de 2025 el Poder Ejecutivo Provincial presenta una nota solicitando el retiro del expediente del ámbito legislativo a fin de ser reevaluado.


Que el artículo 91º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos establece "Ni el autor de un proyecto que esté aún en poder de la comisión o que se esté ya considerando por la Cámara, ni la comisión que lo haya despachado, podrán retirarlo, a no ser por resolución de aquélla, mediante petición del autor o de la comisión, en su caso...".


Que en este caso particular es el autor del proyecto quién solicita su retiro, siendo esta una de las opciones establecidas en el Reglamento.


Y por las razones que darán sus miembros informantes, estas Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General aconsejan acceder a lo solicitado por el Poder Ejecutivo y disponer el retiro el expediente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1°: Hacer lugar a lo solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial y disponer el retiro у devolución del Expediente N° 15.167, autoría del Poder Ejecutivo Provincial, “Por el cual se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria (Ley N° 9892)”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 25 de noviembre de 2025
Rubén H. Méndez. Nancy S. Miranda. Alberto C. Otaegui. Martín H. Oliva. Marcelo F. Berthet. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

9.4 – La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.491 de "Control de Enfermedades Prevenibles por Vacunación”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 4, expediente Nº 15.552.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública y Drogadicción  ha considerado el proyecto Ley contenido en el Expediente Nº 15.552, autoría del Senador Méndez por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.491 de "Control de Enfermedades Prevenibles por Vacunación”, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos en todos sus términos a la Ley Nacional N° 27.491, que establece la política pública de vacunación como una estrategia sanitaria de interés nacional.
Artículo 2°: Declárese la vacunación como un bien social de interés provincial, siendo su acceso gratuito, equitativo y obligatorio para todos los habitantes de la provincia, conforme a lo establecido en el Calendario Nacional de Vacunación.
Artículo 3°: El Ministerio de Salud de la Provincia, o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la autoridad de aplicación de la presente ley, debiendo coordinar con las autoridades nacionales las acciones necesarias para garantizar la disponibilidad, distribución, aplicación y registro de las vacunas.
Artículo 4°: La autoridad de aplicación deberá implementar campañas de concientización, educación y promoción de la vacunación, articulando con instituciones educativas, organizaciones sociales y medios de comunicación.
Artículo 5°: La Provincia integrará sus registros al Registro Federal de Vacunación Nominalizado (NOMIVAC), asegurando la interoperabilidad de los sistemas de información y la trazabilidad de las dosis aplicadas.
Artículo 6°: El incumplimiento injustificado de la vacunación obligatoria podrá generar restricciones en el acceso a trámites administrativos, educativos o sociales, conforme a lo previsto en la Ley Nacional 27.491 y la normativa provincial vigente.
Artículo 7°: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 25 de noviembre de 2025
Rubén H. Méndez. Nancy S. Miranda. Alberto C. Otaegui. Martín H. Oliva. Marcelo F. Berthet. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Muchas gracias, señora Presidente.

Esta Ley Nº 27.491, sancionada en diciembre del 2018, establece los principios de la política pública nacional de vacunación orientada al control de enfermedades prevenibles. La misma reemplaza a la anterior Ley Nº 22.909 y se adapta a los desafíos actuales de la materia de salud pública. La adhesión a la Ley Nacional Nº 27.491, representa un paso estratégico y necesario para consolidar el derecho a la salud de nuestra Provincia.

Con dicha norma se reconoce a la vacunación como una estrategia preventiva altamente efectiva y declarada de interés nacional que implica que la implementación debe ser prioritaria, transversal y en todos los niveles del Estado. 
Además, establece principios fundamentales como son; gratuidad, equidad, obligatoriedad, prevalencia de interés público, disponibilidad, accesibilidad y participación comunitaria.
Así que, la adhesión provincial no sólo implica el reconocimiento formal de estos principios, sino también la posibilidad de acceder a recursos y programas estratégicos nacionales.

Por lo tanto, en un contexto donde las enfermedades prevenibles continúan representando una amenaza para la salud pública, -especialmente en poblaciones vulnerables- adherir a esta Ley es una decisión política que reafirma el compromiso de la Provincia con la vida, la prevención y la justicia social. 
Muchas gracias señora Presidente. Y quiero desearles a mis colegas, usted y el Senador Oliva, un muy feliz día del médico que fue el día 3 de diciembre.

Sra. Presidente (Aluani): Muchas gracias, igualmente para ustedes. 
Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las  15 y 7.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos
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